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ACTA   Nº 608 
  

En la ciudad de Ushuaia, en instalaciones del Salón Antártida de Casa 
de Gobierno, sita en calle Av. San Martín N° 450, a los 18 días del mes de Marzo del año dos 
mil veintiuno, se reúne la Comisión para el Área Aduanera Especial, bajo la presidencia del 
Secretario de Industria y Promoción Industrial Lic. Juan Ignacio García.  

La presente reunión se celebra incorporando la utilización de la 
plataforma de comunicación digital webex, de conformidad a las pautas indicadas por el 
Dictamen tratado en Acta CAAE N° 603. En tal sentido, se aseguran los siguientes 
parámetros: a) transmisión en simultaneo de audio y video; b) libre accesibilidad de todos los 
participantes, permitiendo su identificación en todo momento; c) quórum registrado de modo 
confiable por medios digitales y presenciales; d) se asegura la posibilidad de intercambio de 
opiniones y/o debate; e) se garantice la transparencia de las votaciones. Contando con la 
participación de los siguientes integrantes: 

 
Por la Legislatura de la Provincia:   

Ausente 
Por el Estado Mayor General de la Armada: 

Ausente 
Por la Dirección General  de Aduanas: 

Administrador Aduana de Ushuaia: Sr. Anibal Mabragaña (no presencial) 
Aduana de Río Grande: Cr. Federico Warnholtz (no presencial) 

Por la Prefectura Naval Argentina: 
Ausente 

Por la Gendarmería Nacional: 
Ausente 

Por el Banco de la Nación Argentina: 
Ausente 

Por la Unión Industrial Fueguina: 
Lic. Gabriel Martinez (no presencial) 
Ing. Eduardo Koroch (no presencial) 
Dra. Marcela Cominelli (no presencial) 

Por las Cámaras de Comercio: 
Cámara de Comercio y otras Actividades Empresarias de la ciudad de Ushuaia: 

Sra. Carla Masciotra (no presencial) 
Cámara de Comercio y otras Actividades Empresarias de la ciudad de Río Grande:  
      Sr. Gustavo Poleri (no presencial)  

Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina: 
Seccional Río Grande: 

Sr. Villarroel Patricio (presencial) 
Sr. Gerardo Adorno (presencial) 
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Sr. Maximiliano Lozano (presencial) 
Sr. Leonardo Spak (presencial) 

Seccional Ushuaia: 
Sr. Normando López (no presencial) 

Por A.S.I.M.R.A. 
Ausente 

Por la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial 
Externa:   

Director de P.A.R. Esp. Subsec. Industria Mauro Alvarez (no presencial) 
Sr. Juan Scelzi (no presencial) 

  
INVITADOS:  
Cámara Fueguina de la Industria Nacional 

Lic. Alberto Garofalo (no presencial) 
Sr. Jorge Leone (no presencial) 
Ing. Gerardo Scotto (no presencial) 

       Asociación de Fábricas Argentinas Terminales de Electrónica 
Ing. Eduardo Lapiduz (no presencial) 
Sr. Federico Messina (no presencial) 

        Corresponsalía de Despachantes de Aduana 
Sra. Ana Giordani (no presencial) 
Sra. Cintia Alonso (no presencial) 
 

Secretario de Actas AD-HOC 
Director General de Industria: Ing. Jorge Coria 

 
Se fija como fecha probable para la próxima reunión ordinaria para el  6       

de Mayo de 2021 en la ciudad de Ushuaia, cerrando la orden del día el 22/04/21.- 
La presente Acta será firmada por: el representante de la Cámara de Comercio 

Río Grande Sr. Gustavo Poleri y el representante de la Aduana Ushuaia, Sr. Anibal 
Mabragaña.- 

Siendo las 10:30 horas, se declara abierta la sesión, pasando a 
considerar los siguientes temas: 

 

 
 
 

INDICE DE EMPRESAS 
   

 

 1)- TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS  S.A. 

 2)- ARMAVIR S.A. 

 3)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGIA S.A. 
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 4)- CORDONSED S.A. 

 5)- ATHUEL ELECTRONICA S.A. 

 6)- SONTEC ARGENTINA S.A. 

 7)- RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. 

 8)- CORADIR S.A 

 9)- LEANVAL S.A. 

10)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRICOS S.A. 

11)- MIRGOR S.A. 

12)- ACSUR  S.A. 

13)- B.G.H. S.A. 

14)- FAMAR FUEGUINA S.A. 

15)- SOLNIK S.A. 

16)- AIRES DEL SUR S.A. 

17)- INDUSTRIA FUEGUINA DE RELOJERIA ELECTRONICA S.A. 

18)- ELECTROFUEGUINA S.A. 

19)- NEW SAN S.A. 

20)- BRIGHTSTAR FUEGUINA  S.A. 

21)- CENTRO DE LA INFORMATICA S.A. 

22)- TECNOSUR S.A. 

23)- MEGASAT S.A.  

24)- DAFU S.A. 

25)- CARRIER FUEGUINA  S.A. 

26)- HILANDERIA FUEGUINA S.A 

27)- BADISUR S.R.L. 

28)- AUSTRALTEX S.A. 

29)- TEXTIL RIO GRANDE S.A. 

30)- TEOGRANDE S.A. 

31)- BARPLA S.A. 

32)- SUEÑO FUEGUINO  S.A. 

33)- SAN ARAWA S.A. 

34)- INDUSTRIAS PLASTICAS AUSTRALES S.A. 

35)- EMPRESA PESQUERA DE LA PATAGONIA Y ANTARTIDA S.A. 

36)- VINISA FUEGUINA  S.R.L. 

37)- DIGITAL FUEGUINA S.A. 

38)- BAPLAST S.R.L. 

39)- PLASTICO DE LA ISLA GRANDE  S.A. 

40)- TECNOMYL S.A. 

41)- FABRISUR S.A. 

42)- RIO CHICO S.A. 

 

 

EMPRESAS RESOLUCIÓN S.I. Nº 47/18 (CAAE Nº41/18) 

 

43)- TOPIC CHRISTIAN DAMIAN 
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Se informa que para todos los asuntos entrados a tratar en la 

presente Acta, deberá considerarse lo siguiente:   

Se deja expresa constancia que la marca que se declara en la 

presente, se efectúa en el marco de lo dispuesto en el Decreto Provincial  Nº   1637/99 y 

en el Dictamen S.L. y T. Nº  10/99, por tanto la responsabilidad  sobre la misma recae 

exclusivamente en la persona o empresa declarante, siendo tal circunstancia inoponible 

a la C.A.A.E. y al Poder Ejecutivo Provincial.- 

 

 

 

FE DE ERRATAS 

 

ACTA Nº 607 

 

 

 

Página Nº 27 

    Donde dice:   

 

 

“...19) –EMPRESA:    BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.-  Se comunica que se produjo un cambio en la denominación en el inicio tratado en Acta Nº 

604, Pto 11 inc. A3), siendo la denominación correcta la siguiente: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-G910HM, Marca 

SAMSUNG.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 114/2020.- 

Analizado, se toma conocimiento…” 

 

 

Debe decir: 

 

“...19) –EMPRESA:    BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A. 
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A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.-  Se comunica que se produjo un cambio en la denominación en el inicio tratado en Acta Nº 

604, Pto 11 inc. A3), siendo la denominación correcta la siguiente: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-G910HM, Marca LG.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 114/2020.- 

Analizado, se toma conocimiento…” 

 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

 

1) -EMPRESA:    TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS  S.A. 
 

C- ADECUACION TRIMESTRAL: 
1.-  SITA 19049SITA000214M, Trámite 33074,  Período 01-07-19 al 30-09-19, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo X818, Marca PHILIPS.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S327, Marca PHILIPS.- 

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 610, Marca PCD.-  

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 

1.-  SITA 19049SITA000061M, Trámite 32278 Período 01-01-19 al 30-06-19, Proceso 

Productivo, Productos: 
* Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S326, Marca PHILIPS.- 

                     * Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo V787, Marca PHILIPS.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S369, Marca PHILIPS.- 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo X818, Marca PHILIPS.- 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo PCD508, Marca PCD.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo PCD509, Marca PCD.- 
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S327, Marca PHILIPS.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S40, Marca CAT.- 

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 610, Marca PCD.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S338, Marca PHILIPS.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S359, Marca PHILIPS.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S329, Marca PHILIPS.- 

*  Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S616, Marca PHILIPS.- 
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*  Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo V526, Marca PHILIPS.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

 

2) –EMPRESA:    ARMAVIR  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 35954 ingresado con fecha 04-12-20, comunica que a partir de fecha 20-

01-21 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Juego de sábanas, Modelo JU 20-2-2, Marcas Varias.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Juego de sábanas, Modelo JU 20-2-2, Marcas Varias.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 045/21 de fecha 25-02-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir nota para exportar con garantía por 90 (noventa) días conforme a la 

Disposición N° 01/14 de la D.G.I.C.   

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 36108 ingresado con fecha 23-12-20, comunica que a partir de fecha 20-

01-21 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

*  Funda de almohada, Modelo FU 41-2-2, Marcas Varias.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

*  Funda de almohada, Modelo FU 41-2-2, Marcas Varias.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 046/21 de fecha 25-02-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir nota para exportar con garantía por 90 (noventa) días conforme a la 

Disposición N° 01/14 de la D.G.I.C.   

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 36109 ingresado con fecha 23-12-20, comunica que a partir de fecha 20-

01-21 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

*  Frazada, Modelo FRA 10-3PAC, Marcas Varias.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 
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*  Frazada, Modelo FRA 10-3PAC, Marcas Varias.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 039/21 de fecha 23-02-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir nota para exportar con garantía por 90 (noventa) días conforme a la 

Disposición N° 01/14 de la D.G.I.C.   

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 36107 ingresado con fecha 23-12-20, comunica que a partir de fecha 20-

01-21 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

*  Frazada, Modelo FRA 20-3PAC, Marcas Varias.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

*  Frazada, Modelo FRA 20-3PAC, Marcas Varias.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 040/21 de fecha 23-02-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir nota para exportar con garantía por 90 (noventa) días conforme a la 

Disposición N° 01/14 de la D.G.I.C.   

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

      C-ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.- SITA 20049SITA000569R, Trámite 35716 Período 01-07-20 al 30-09-20, Proceso 

Productivo, Producto: 

* Juego de sábanas, Modelo JU 40-2-2, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1, Marcas Varias.- 

                     *  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1, Marcas Varias.-  

*  Juego de sábanas, Modelo JU 15-2-2PL, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1R, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1R, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo JU 25-2-2PL, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-4-1R, Marcas Varias.- 

*  Juego de Sábana, Modelo JU 40-2-2PL, Marcas Varias.- 

* Juego de Sábana, Modelo 111-4-1AL, Marcas Varias.- 

             Mediante Nota C.A.A.E. Nº 338/20 de fecha 28-12-20, se      

   emite dictamen favorable para la liberación de garantías .- 

             Mediante Nota C.A.A.E. Nº 007/21 de fecha 13-01-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 31-03-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 
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1.- SITA 21049SITA016217P, Trámite 36596 Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Producto: 

* Juego de sábanas, Modelo JU 40-2-2, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1, Marcas Varias.- 

                    *  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1, Marcas Varias.-  

*  Juego de sábanas, Modelo JU 15-2-2PL, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1R, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1R, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo JU 25-2-2PL, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-4-1R, Marcas Varias.- 

*  Juego de Sábana, Modelo JU 40-2-2PL, Marcas Varias.- 

* Juego de Sábana, Modelo 111-4-1AL, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1AL, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1AL, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo AJ 15-2-2PL, Marcas Varias.-  

*  Sábana, Modelo AJ 25-2-2PL, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo AJ 15-2-2AL, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo AJ 25-2-2AL, Marcas Varias.- 

*  Funda almohada, Modelo FU 41-2-2PL, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Modelo FUNPAC 50, Marcas Varias.-  

*  Funda para acolchado, Modelo FUNPAC 10, Marcas Varias.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

 

3) –EMPRESA:    INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGIA S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 35916 ingresado con fecha 03-12-20, comunica que a partir de fecha 03-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo QN75Q800TGCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 011/21 de fecha 27-01-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.-  Se comunica que se produjo un cambio en la denominación en el inicio tratado en Acta Nº 

607, Pto 18 inc. A1), siendo la denominación correcta la siguiente: 

* Televisor, Modelo UN43T5300AGCZB, Marca SAMSUNG.-  

              Presenta hoja de especificación técnica.- 
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 Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 131/2020.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 36203 ingresado con fecha 08-01-21, comunica que a partir de fecha 18-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo UN55TU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 031/21 de fecha 17-02-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 36202 ingresado con fecha 08-01-21, comunica que a partir de fecha 11-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo UN32T4300AGCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 024/21 de fecha 08-02-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 36423 ingresado con fecha 05-02-21, comunica que a partir de fecha 15-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A022M, Marca 

SAMSUNG.-  

 Presenta hoja de especificación técnica.- 

 Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

6.-  Se comunica que se produjo un cambio en la denominación en el inicio tratado en Acta Nº 

608, Pto 3 inc. A1), siendo la denominación correcta la siguiente: 

* Televisor, Modelo QN75Q800TAGCZB, Marca SAMSUNG  

              Presenta hoja de especificación técnica.- 

 Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 014/2021.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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7.- Mediante trámite 36515 ingresado con fecha 17-02-21, comunica que a partir de fecha 22-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A525M, Marca 

SAMSUNG.-  

 Presenta hoja de especificación técnica.- 

 Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

8.- Mediante trámite 36516 ingresado con fecha 17-02-21, comunica que a partir de fecha 24-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A725M, Marca 

SAMSUNG.-  

 Presenta hoja de especificación técnica.- 

 Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

9.- Mediante trámite 36570 ingresado con fecha 24-02-21, comunica que a partir de fecha 12-

04-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A325M, Marca 

SAMSUNG.-  

 Presenta hoja de especificación técnica.- 

 Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.-  SITA 20049SITA000591M, Trámite 35853, Período 08-10-20 al 08-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN50TU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 092/2020.- 

             Mediante Nota C.A.A.E. Nº 335/20 de fecha 21-12-20, se     autoriza 

a exportar   SIN GARANTIA hasta el 08-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 
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2.-  SITA 20049SITA000622H, Trámite 36007, Período 30-10-20 al 30-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN65TU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

          Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 105/202 

             Mediante Nota C.A.A.E. Nº 009/21 de fecha 26-01-21, se    

 autoriza a exportar  SIN GARANTIA hasta el 31-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

3.-  SITA 21049SITA000019X, Trámite 36150, Período 03-11-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G780F, Marca 

SAMSUNG.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 104/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 019/21 de fecha 03-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 30-06-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

4.-  SITA 21049SITA000020A, Trámite 36151, Período 05-11-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN55Q60TAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 106/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 020/21 de fecha 03-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 30-06-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

5.-  SITA 21049SITA000021B, Trámite 36171, Período 12-11-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN75TU8000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 113/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 021/21 de fecha 03-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 30-06-21.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

6.-  SITA 21049SITA000022C, Trámite 36172, Período 24-11-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN65Q70TAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 124/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 036/21 de fecha 19-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 30-06-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

7.-  SITA 21049SITA000023D, Trámite 36176, Período 24-11-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-F916B, Marca 

SAMSUNG.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 125/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 037/21 de fecha 19-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 30-06-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

8.-  SITA 21049SITA000032D, Trámite 36174, Período 01-12-20 al 01-01-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN85Q70TAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

 Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 126/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 047/21 de fecha 25-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 01-07-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

9.-  SITA 21049SITA000101A, Trámite 36553, Período 15-12-20 al 31-01-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN70TU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 133/2020.- 
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Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-07-21. 

 

10.-  SITA 21049SITA000105E, Trámite 36548, Período 09-12-20 al 31-01-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN43T5300AGCZB, Marca SAMSUNG.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 131/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-07-21. 

 

11.-  SITA 21049SITA000106F, Trámite 36558, Período 22-01-21 al 22-02-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G996B, Marca 

 SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 005/2021.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 22-08-21. 

 

12-  SITA 21049SITA016219R, Trámite 36599, Período 28-01-21 al 28-02-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

 * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G998B, Marca  

 SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 008/2021.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 28-08-21. 

 

13-  SITA 21049SITA016214M, Trámite 36589, Período 26-01-21 al 26-02-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

 * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G991B, Marca 

 SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 006/2021.- 
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Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 26-08-21. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA000091X Trámite 36520, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo,  Productos:  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-J260M, Marca 

SAMSUNG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G970F, Marca 

SAMSUNG.-   

*Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A205G, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A505G, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G973F, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G975F, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A705MN, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-N975F, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-N970F, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A307G, Marca 

SAMSUNG.- 

                     * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A107M, Marca 

 SAMSUNG.- 

         * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A515F, Marca 

 SAMSUNG.- 

         * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A207M, Marca 

 SAMSUNG.- 

    * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G985F, Marca 

 SAMSUNG.- 

    * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G980F, Marca 

 SAMSUNG.- 

  * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G988B, Marca 

 SAMSUNG.- 

        * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A715F, Marca 

 SAMSUNG.- 

        * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A015M, Marca 

 SAMSUNG.- 
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A315G/L, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A217M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-F700F, Marca 

 SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A013M, Marca 

SAMSUNG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A105M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A115M, Marca 

 SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-N980F, Marca 

SAMSUNG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-N985F, Marca 

SAMSUNG.-  

* Autorradio, Modelo 17CY T1, Marca PIONEER.- 

* Autorradio, Modelo 17CY T2, Marca PIONEER.- 

* Autorradio, Modelo 17CY+T2 D4, Marca PIONEER.- 

* Autorradio, Modelo 17CY+T1 D4, Marca PIONEER.- 

* Autorradio, Modelo 17CY+T1 D0, Marca PIONEER.- 

* Televisor, Modelo UN43J5290AGCZB, Marca SAMSUNG.- 

*Televisor, Modelo UN32J4290AGCZB, Marca SAMSUNG.-  

                  * Televisor, Modelo UN65RU7100GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN55Q60RAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65Q60RAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

*  Televisor, Modelo UN50RU7100GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN82Q60RAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN55RU7100GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43RU7100GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN75RU7100GCZB, Marca SAMSUNG.- 

           * Televisor, Modelo UN58RU7100GCZB, Marca SAMSUNG.-                       

* Televisor, Modelo UN49RU7300GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN55NU7100GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN58TU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43TU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G715U1, Marca 

SAMSUNG.-  

* Televisor, Modelo UN50TU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN65TU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G780F, Marca 

SAMSUNG.-  

* Televisor, Modelo QN55Q60TAGCZB, Marca SAMSUNG.- 
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* Televisor, Modelo UN75TU8000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65Q70TAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-F916B, Marca 

SAMSUNG.-  

* Televisor, Modelo QN85Q70TAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

* Televisor, Modelo UN70TU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43T5300AGCZB, Marca SAMSUNG.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68270/N.V. ingresada con fecha 17-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Junio/20, del producto Televisor, según detalle que 

adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 27/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 68271/N.V. ingresada con fecha 17-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Junio/20, del producto Equipos de Autorradio, Marca 

PIONEER, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 27/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante nota 68272/N.V. ingresada con fecha 17-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Julio/20, del producto Equipos de Autorradio, Marca 

PIONEER, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 27/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante nota 68273/N.V. ingresada con fecha 17-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Julio/20, del producto  Inserción Automática de equipos 

Televisor, Marca SAMSUNG, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 28/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante nota 68274/N.V. ingresada con fecha 17-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Septiembre/20, del producto Televisor, según detalle que 

adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 28/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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6.- Mediante nota 68276/N.V. ingresada con fecha 17-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Octubre/20, del producto Televisor, según detalle que 

adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 28/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7.- Mediante nota 68435/N.V. ingresada con fecha 07-01-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Noviembre/20, del producto Equipos Radiocomunicaciones 

Móviles Celulares, Marca SAMSUNG, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 18/01/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

8.- Mediante nota 68476/N.V. ingresada con fecha 10-01-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente  a los períodos Septiembre y Octubre/20, del producto Equipos de 

Autorradio, Marca PIONEER, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 18/01/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

9.- Mediante nota 685625/N.V. ingresada con fecha 20-01-21, solicita verificación de material 

de scrap correspondiente al período Diciembre/20, del producto Equipos 

Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Marca SAMSUNG, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 26/01/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

10.- Mediante nota 68917/N.V. ingresada con fecha 12-02-21, solicita verificación de material 

de scrap correspondiente al período Noviembre/20, del producto   correspondiente 

Televisor, Marca SAMSUNG, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 17/02/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

11.- Mediante nota 68946/N.V. ingresada con fecha 12-02-21, solicita verificación de material 

de scrap correspondiente al período Diciembre/20, del producto   correspondiente Equipos 

de Autorradio, Marca PIONEER, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 17/02/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

12.- Mediante nota 69032/N.V. ingresada con fecha 23-02-21, solicita verificación de material 

de scrap correspondiente al período Enero/21, del producto   correspondiente Equipos 

Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Marca SAMSUNG, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 23/02/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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13.- Mediante nota 69070/N.V. ingresada con fecha 26-02-21, solicita verificación de material 

de scrap correspondiente al período Diciembre/20 y Enero/21, del producto   

correspondiente Televisor, Marca SAMSUNG, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 02/03/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

4) -EMPRESA:    CORDONSED  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 36459 ingresado con fecha 08-02-21, comunica que a partir de fecha 10-

03-21 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Hilado, Artículo ACNICR, Marcas Varias.- 

 

                Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Hilado, Artículo ACNICR, Marcas Varias.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la D.G.I.C.C. y 

L. a emitir nota para exportar con garantía conforme a la Disposición D.G.I.C.C. y L. N° 

01/14.   

 

C- ADECUACION TRIMESTRAL : 

1.- SITA 20049SITA000546M, Trámite 35811, Período 01-07-20 al 30-09-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Hilado, Artículo COHB, Marcas Varias.- 

*  Top, Artículo  CRFA.- 

*  Top, Artículo  COFA.- 

*  FlocaArtículo  CRFA.- 

*  Floca  Artículo  COFA.- 

* Hilado, Modelo HB800CR, Marca VARIAS.- 

           *   Floca, Modelo CRFP, Marca CORDONSED.- 

             Mediante Nota C.A.A.E. Nº 336/20 de fecha 22-12-20, se      

    emite dictamen favorable para la liberación de garantías .- 

             Mediante Nota C.A.A.E. Nº 006/21 de fecha 13-01-21, se autoriza a 

exportar  SIN GARANTIA hasta el 31-03-21.- 

  Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 
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1.- SITA 21049SITA000065J, Trámite 36413, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Hilado, Artículo COHB, Marcas Varias.- 

*  Top, Artículo  CRFA.- 

*  Top, Artículo  COFA.- 

*  FlocaArtículo  CRFA.- 

*  Floca  Artículo  COFA.- 

*  Hilado, Modelo HB800CR, Marca VARIAS.- 

           *   Floca, Modelo CRFP, Marca CORDONSED.- 

*  Hilado, Artículo CRHB, Marcas Varias.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

 

5) -EMPRESA:    ATHUEL ELECTRONICA  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 36500 ingresado con fecha 10-02-21, comunica que a partir de fecha 09-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Lavarropas, Modelo EWM-B5/G5, Marca ENOVA.-   

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 20049SITA000611F, Trámite 35872, Período 01-12-18 al 31-05-19, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Lavarropas, Modelo WM-PH07, Marca PHILCO.-   

    Mediante nota 69036/N.V. ingresada con fecha 08-01-21, la empresa 

solicita enviar a archivo el expediente de referencia.- 

Analizado, se resuelve enviar al archivo.- 

 

2.- SITA 20049SITA000609M, Trámite 35873, Período 01-06-19 al 30-11-19, Proceso 

Productivo, Productos: 

Sin producción.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

3.- SITA 20049SITA000610E, Trámite 35874, Período 01-12-19 al 31-05-20, Proceso 

Productivo, Productos: 
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Sin producción.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

4.- SITA 21049SITA000098P, Trámite 36555, Período 01-06-20 al 30-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

Sin producción.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

5.- SITA 21049SITA016221K, Trámite 36627, Período 01-12-18 al 31-05-19, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Lavarropas, Modelo WM-PH07, Marca PHILCO.-   

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

 

6) -EMPRESA:    SONTEC ARGENTINA S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 35890 ingresado con fecha 01-12-20, comunica que a partir de fecha 01-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo L40S65A-B, Marca TCL.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 012/21 de fecha 27-01-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 36120 ingresado con fecha 30-12-20, comunica que a partir de fecha 01-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5001A, Marca ALCATEL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 008/21 de fecha 14-01-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 36320 ingresado con fecha 29-01-21, comunica que a partir de fecha 02-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5130J, Marca TCL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Mediante Nota C.A.A.E. Nº 055/21 de fecha 10-03-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 36590 ingresado con fecha 26-02-21, comunica que a partir de fecha 29-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo L50P715-B, Marca TCL.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

5.- Mediante trámite 36591 ingresado con fecha 26-02-21, comunica que a partir de fecha 30-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo L55P715-B, Marca TCL.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

6.- Mediante trámite 36592 ingresado con fecha 01-03-21, comunica que a partir de fecha 31-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo L55P615-B, Marca TCL.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.-  SITA 20049SITA000605X, Trámite 35886, Período 11-09-20 al 10-10-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5102M, Marca TCL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 77/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 10-04-21. 
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2.-  SITA 21049SITA000029J, Trámite 36262, Período 06-10-20 al 04-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo TACA-2600FCSA/EL, Marca TCL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 095/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 042/21 de fecha 23-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 04-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

C- ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.- SITA21049SITA000075K, Trámite 36586, Período 01-10-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5033A, Marca ALCATEL.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5007G, Marca ALCATEL.- 

*  Acondicionador de Aire, Modelo DL 3000FC/A, Marca DELONGHI.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo TACA-2600FCSA/EL, Marca TCL.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia la exportación.- 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL ATIPICA: 

1.- SITA20049SITA000618M, Trámite 36095, Período 01-07-20 al 30-09-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5033A, Marca ALCATEL.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5007G, Marca ALCATEL.- 

*  Acondicionador de Aire, Modelo DL 3000FC/A, Marca DELONGHI.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia la exportación.- 

 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5102M, Marca TCL.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante trámite 36069 ingresado con fecha 18-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de Aire, Modelo  TACA-2600FCSA/EL,  Marca TCL.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo KEL2600FCH, Marca KELVINTOR.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 
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Nota D.I.R.G  Nº 496/20 de fecha 22-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 18-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 36067 ingresado con fecha 18-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de Aire, Modelo  DL 3000FC/A,  Marca DELONGHI.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo KEL3200FCH, Marca KELVINTOR.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 498/20 de fecha 23-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 18-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

7) - EMPRESA:    RADIO VICTORIA ARGENTINA  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 36440 ingresado con fecha 08-02-21, comunica que a partir de fecha 10-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Horno/cocina a Microondas, Modelo K20MEC, Marca RCA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 36441 ingresado con fecha 08-02-21, comunica que a partir de fecha 12-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Horno/cocina a Microondas, Modelo K20DIG, Marca RCA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 36559 ingresado con fecha 23-02-21, comunica que a partir de fecha 26-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo 4187M, Marca TCL.- 
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Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.-  SITA 20049SITA000597S, Trámite 35870, Período 16-09-20 al 15-10-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo XF43SM, Marca RCA.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 79/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 15-04-21. 

 

2.-  SITA 21049SITA000026G, Trámite 36260, Período 21-10-20 al 19-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo BLADE A5 2020, Marca 

ZTE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 101/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 033/21 de fecha 17-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 19-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

 

3.-  SITA 21049SITA000049L, Trámite 36329, Período 13-11-20 al 12-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo T766J, Marca TCL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 116/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 12-06-21. 

 

4.-  SITA 21049SITA000056J, Trámite 36327, Período 06-11-20 al 05-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5130J, Marca TCL.- 
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Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 110/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 05-06-21. 

 

5.-  SITA 21049SITA000067L, Trámite 36414, Período 01-12-20 al 30-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5061A, Marca ALCATEL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 128/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21. 

 

C- ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.- SITA21049SITA000071G, Trámite 36480, Período 01-10-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Televisor, Modelo L32S6, Marca TCL.- 

* Televisor, Modelo CDH-LE504KSMART16, Marca HITACHI.- 

* Televisor, Modelo CDH-LE40SMART17, Marca HITACHI.- 

*  Televisor, Modelo L55P6, Marca TCL.- 

* Televisor, Modelo L65P6, Marca TCL.- 

* Televisor, Modelo L75P8M, Marca TCL.-  

* Televisor, Modelo XF43SM, Marca RCA.-  

* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI3000FC, Marca KELVINATOR.- 

* Acondicionador de aire,Modelo TAC-18CHS/K, Marca TCL.- 

*  Acondicionador de aire, Modelo HPS2250FCR, Marca HITPLUS.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo RINV5300FC, Marca RCA.- 

* Acondicionador de aire,Modelo TACA-3300FCSA/INV, Marca TCL.- 

* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI6000FC, Marca KELVINATOR.- 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo 5024J, Marca ALCATEL.- 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo A3, Marca ZTE.-  

                     * Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo 5102M, Marca TCL.- 

                     * Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo 5001A, Marca ALCATEL.-  

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo 5048A, Marca ALCATEL.- 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo 5107G, Marca TCL.- 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo BLADE A5 2020, Marca 

ZTE.- 

                      * Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo T766J, Marca TCL.- 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5130J, Marca TCL.- 
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5061A, Marca ALCATEL.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia la exportación.- 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL ATIPICA: 

1.- SITA20049SITA000621G, Trámite 36070, Período 01-09-20 al 30-09-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Televisor, Modelo L32S6, Marca TCL.- 

* Televisor, Modelo CDH-LE504KSMART16, Marca HITACHI.- 

* Televisor, Modelo CDH-LE40SMART17, Marca HITACHI.- 

* Televisor, Modelo X32SM, Marca RCA.-  

*  Televisor, Modelo L55P6, Marca TCL.- 

                     * Televisor, Modelo L75P8M, Marca TCL.-  

* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI3000FC, Marca KELVINATOR.- 

* Acondicionador de aire,Modelo TAC-18CHS/K, Marca TCL.- 

*  Acondicionador de aire, Modelo HPS2250FCR, Marca HITPLUS.- 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo 5024J, Marca ALCATEL.- 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo A3, Marca ZTE.-  

                     * Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo 5102M, Marca TCL.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia la exportación. Asimismo, se informa que se traslada la obligación de 

cumplir con la compensación de los remanentes adeudados para el siguiente período 

semestral.-  

 

* Televisor, Modelo XF43SM, Marca RCA.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante trámite 35877 ingresado con fecha 27-11-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de aire, Modelo TACA-3300FCSA/INV. Marca TCL.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo TACA-3300FCSA/EL INV, Marca TCL.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 474/20 de fecha 14-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 30-11-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 36025 ingresado con fecha 10-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 



                  
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e                                      “2020-AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”                           

                   Islas del Atlántico Sur                                                     

                   República Argentina. 

                       ===== 

COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL    
  

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas” 
                                                                                                     Acta Nº 608   18-03-21 

 
  

27  

2

7

 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de aire, Modelo RINV5300FC, Marca RCA.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo TACA-5300FCSA/EL INV, Marca TCL.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 491/20 de fecha 18-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 11-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 36072 ingresado con fecha 18-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Televisor, Modelo CDH-LE40SMART17, Marca HITACHI.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Televisor, Modelo L40S65A, Marca TCL.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 497/20 de fecha 23-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 18-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 36106 ingresado con fecha 06-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5102M, Marca TCL.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5102B, Marca TCL.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 007/21 de fecha 11-01-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 23-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 36112 ingresado con fecha 23-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Televisor, Modelo CDH-LE40SMART17, Marca HITACHI.- 

 

Denominación incorporada: 
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*  Televisor, Modelo AND40Y, Marca RCA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 008/21 de fecha 11-01-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 23-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

6.- Mediante trámite 36368 ingresado con fecha 08-02-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Televisor, Modelo L32S6, Marca TCL.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Televisor, Modelo AND32Y, Marca RCA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 041/21 de fecha 09-02-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 03-02-21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7.- Mediante trámite 36455 ingresado con fecha 08-02-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5130J, Marca TCL.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5030M, Marca TCL.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 045/21 de fecha 12-02-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 09-02-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

8.- Mediante trámite 36431 ingresado con fecha 05-02-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5130J, Marca TCL.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5130M, Marca TCL.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 
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Nota D.I.R.G  Nº 046/21 de fecha 12-02-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 08-02-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

9.- Mediante nota 68842/N.V. ingresada con fecha 08-02-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondientes al período Noviembre a Diciembre/20, del producto Televisor, según 

detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 17/02/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

10.- Mediante trámite 34820 ingresado con fecha 15-07-20, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5107G, Marca TCL.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 5007G, Marca  

 ALCATEL.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 047/21 de fecha 17-02-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 11-02-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

 

8) –EMPRESA:    CORADIR  S.A. 
 

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 

1.-SITA20067SITA001366N, Trámite 35857, Período 01-01-20 al 30-06-20, Proceso Productivo,  

Productos: 
* Monitor, Modelo 20WH, Marca CORADIR.- 

* Monitor, Modelo 22WHD, Marca CORADIR.- 

    Mediante nota 68438/N.V. ingresada con fecha 08-01-21, la empresa 

solicita enviar a archivo el expediente de referencia.- 

    Mediante nota 68451/N.V. ingresada con fecha 08-01-21, la empresa 

solicita desestimar la multinota 68438 por la  que pedía dejar sin efecto el trámite de 

referencia.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

 

9) -EMPRESA:    LEANVAL  S.A. 
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D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 
1.-  SITA 20049SITA000626L, Trámite 36034, Período 01-06-20 al 30-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo QF74, Marca 

QUANTUM.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo QE82B, Marca 

QUANTUM.- 

           Mediante Nota C.A.A.E. Nº 05/21 de fecha 12-01-21, se  autoriza a exportar  

SIN GARANTIA hasta el 30-05-21 y CON GARANTIA hasta el 31-08-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

 

 

10) -EMPRESA:FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRICOS  S.A. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA000077M Trámite 36118, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo,  Productos:  

* Televisor, Modelo 43PFG5813/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 32PHG5813/77, Marca PHILIPS.- 

          * Televisor, Modelo 32PHG5833/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 55PUG6703/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 32S5295/77G, Marca AOC.- 

         * Televisor, Modelo 43S5295/77G, Marca AOC 

* Televisor, Modelo 50U6295/77G, Marca AOC.- 

* Televisor, Modelo 58PUD6654/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 70PUG6774/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 50PUD6654/77, Marca PHILIPS.- 
* Televisor, Modelo 65PUD6794/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 55PUD6654/77, Marca PHILIPS.-  

* Televisor, Modelo 55OLED873/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo LE43S5970/28, Marca AOC.- 

* Televisor, Modelo 24PHD5565/77, Marca PHILIPS.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta el 30-

09-21.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68134/N.V. ingresada con fecha 04-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondientes a los períodos de Enero a Marzo/20, del   producto TV, según detalle que 

adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 11/12/20. Con Observaciones.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

 

11) –EMPRESA:MIRGOR  S.A. 

 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 36411 ingresado con fecha 08-02-21, comunica que a partir de fecha 03-

05-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Grupo de acondicionamiento de aire para automotores, Modelo VS30 M1, Marca 

MIRGOR.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 36412 ingresado con fecha 08-02-21, comunica que a partir de fecha 03-

05-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Grupo de acondicionamiento de aire para automotores, Modelo VS30 M1 BASE, Marca 

MIRGOR.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA000045H Trámite 36280, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo,  Productos:  

* Grupo de acondicionamiento de aire para automotores, Modelo RPU, Marca Mirgor.- 

* Grupo de acondicionamiento de aire para automotores, Modelo D2XX, Marca MIRGOR- 

* Grupo de Acondicionamiento de Aire para Automotores, Modelo RV1, Marca 

MIRGOR.- 

* Grupo de Acondicionamiento de Aire para Automotores, Modelo VS30, Marca 

MIRGOR.- 

* Grupo de Acondicionamiento de Aire para Automotores, Modelo RV2, Marca 

MIRGOR.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 
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E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68144/N.V. ingresada con fecha 09-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente a Junio/20, del  producto Grupo de Acondicionamiento de Aire para 

Automotores, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 14/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 68475/N.V. ingresada con fecha 10-01-21, solicita verificación de material 

de scrap correspondiente al período Julio, Agosto y Septiembre/20, del   producto Grupo de 

Acondicionamiento de Aire para Automotores, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 19/01/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

   3.-Mediante nota 68570/N.V. ingresada con fecha 21-01-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente a Noviembre/20, del   producto Grupo de Acondicionamiento de Aire 

para Automotores, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 31/01/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante notas 68934/N.V. y 68935/N.V. ingresadas con fecha 12-02-21, la empresa presenta 

 pedido de excepción de proceso productivo del producto Grupo de Acondicionamiento de Aire 

para Automotores, Modelo VS30 M1, Marca MIRGOR  en referencia al Punto 11, Inciso A1)  

trámite 36411 y del Modelo VS30 M1 BASE, Marca MIRGOR  en referencia al Punto 11, 

Inciso A2)  trámite 36412. Dicho pedido se basa en que el proveedor original del componente 

Brose Alemania negó inicialmente la posibilidad de entregar las partes en estado C.K.D. 

haciendo extremadamente complicado la continuidad del proyecto. En respuesta a los 

reiterados pedidos de Mirgor S.A. en referencia a la necesidad de entregar los componentes en 

estado C.K.D. el proveedor aceptó relocalizar el abastecimiento de su planta fabril en 

Alemania a su localización en Brasil.  Sin embargo, los plazos de transferencia del proceso de 

una localización a la otra del proveedor no permiten alcanzar las fechas de entrega de 

muestras para validaciones requeridas por nuestro cliente. De acuerdo a lo expuesto la 

empresa solicita  que se le permita el abastecimiento de un total de 100 unidades del sistema 

electroventilados en estado S.K.D. para poder satisfacer el hito del proyecto a verificarse en el 

mes de mayo del año en curso. Las 100 unidades sobre las cuales se solicita el abastecimiento 

en estado S.K.D. representan el 0,06% de la totalidad de las unidades planificadas de los 

productos. 

Analizado, se toma conocimiento y se resuelve aprobar dicho 

pedido.- 

 

5.- Mediante nota 68975/N.V. ingresada con fecha281-02-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente a Octubre/20, del   producto Grupo de Acondicionamiento de Aire para 

Automotores, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 18/02/21. Sin Observaciones.- 
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Analizado, se toma conocimiento.- 

 

6.- Mediante nota 69120/N.V. ingresada con fecha 03-03-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente a Diciembre/20, del   producto Grupo de Acondicionamiento de Aire para 

Automotores, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 18/02/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

12) –EMPRESA:ACSUR  S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA21049SITA000036H, Trámite 36370, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Envases Plásticos, Modelo 2,5 L, Marcas Varias.- 

* Envases Plásticos, Modelo 1.7 L, Marcas Varias.- 

* Envases Plásticos, Modelo 6,0 L, Marcas Varias.- 

* Envases Plásticos, Modelo 0,5 L, Marcas Varias.- 

                     * Envases Plásticos, Modelo 0,6 L, Marcas Varias.- 

* Envases Plásticos, Modelo 1,7L S/R, Marca VARIAS.- 

* Tapas Plásticas, Modelo PCO28, Marca VARIAS.- 

* Envases Plásticos, Modelo 6,0L S/R, Marca VARIAS.- 

* Envases Plásticos, Modelo 0,5L S/R, Marca VARIAS.- 

*Envases Plasticos, Modelo 2,5L S/R, Marcas Varias.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68169/N.V. ingresada con fecha 11-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondientes al período Octubre a Noviembre/20, de  desperdicios plásticos 

correspondiente a tapas defectuosas, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 14/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 68 923/N.V. ingresada con fecha 11-02-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondientes a Diciembre/20, del  preformas defectuosas sin moler y tortas de 

coladas, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 18/02/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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3.- Mediante nota 68 925/N.V. ingresada con fecha 11-02-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondientes a Enero/21, del  preformas defectuosas sin moler y tortas de coladas, 

según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 18/02/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

13) –EMPRESA:    B.G.H. S.A. 
 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.-  SITA 21049SITA000030B, Trámite 36256, Período 02-10-20 al 02-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*Horno/Cocina Microondas, Modelo B330DSS9, Marca BGH QUICK CHEF.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 088/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 026/21 de fecha 10-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 02-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

2.-  SITA 21049SITA000041D, Trámite 36323, Período 17-09-20 al 15-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI26WCCR, Marca BGH SILENT AIR.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 085/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 028/21 de fecha 11-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 15-06-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 

1.-  SITA 21049SITA000090H, Trámite 36519,  Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

        Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo HLE3213RT, Marca HISENSE.- 

* Televisor, Modelo BLE4316RTF, Marca BGH.- 

    * Televisor, Modelo B5018UH6, Marca BGH.- 

    * Televisor, Modelo H5018UH6, Marca HISENSE.- 

* Horno/Cocina Microondas, Modelo B120M16, Marca BGH QUICK CHEF.- 

* Horno/Cocina Microondas, Modelo B228DBE, Marca BGH QUICK CHEF.- 

* Horno/Cocina Microondas, Modelo B223DE, Marca BGH QUICK CHEF.- 

* Horno/Cocina Microondas, Modelo B120DB9, Marca BGH QUICK CHEF.- 



                  
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e                                      “2020-AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”                           

                   Islas del Atlántico Sur                                                     

                   República Argentina. 

                       ===== 

COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL    
  

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas” 
                                                                                                     Acta Nº 608   18-03-21 

 
  

35  

3

5

 

* Horno/Cocina Microondas, Modelo 120D10, Marca BGH QUICK CHEF.- 

*Horno/Cocina Microondas, Modelo THM20DMB, Marca TOP HOUSE.- 

     *  Horno/Cocina Microondas, Modelo B228D, Marca BGH QUICK CHEF.- 

* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, Marca HOME LEADER.-   

*Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Marca LENNOX.-   

* Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, Marca BGH Silent Air.-  

* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH,  Marca HOME LEADER.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo  BSI30CNS, Marca BGH SILENT AIR.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo  BSI45CNS, Marca BGH SILENT AIR.-  

* Acondicionador de Aire, Modelo BSIH55CP-N, Marca BGH SILENT AIR.- 

     * Acondicionador de Aire, Modelo BP35WCAR, Marca BGH SILENT AIR.- 

* Acondicionador de aire,  Modelo BCRD30FE,  Marca BGH Silent Air.-  

* Acondicionador de aire, Modelo FCRD45FE, Marca FEDDERS STAR TECH.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI26WCCR, Marca BGH SILENT AIR.-  

* Acondicionador de aire, Modelo BCRD23FE, Marca BGH SILENT AIR.- 

*Horno/Cocina Microondas, Modelo B330DSS9, Marca BGH QUICK CHEF.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante trámite 35860 ingresado con fecha 23-11-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Televisor, Modelo B5018UH6, Marca BGH.-  

 

Denominación incorporada: 
* Televisor, Modelo B5020UK6, Marca BGH.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 477/20 de fecha 15-12-20, autorizando ampliación de 

denominación a partir del 09/12/20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 36060 ingresado con fecha 17-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30CH, Marca HOME LEADER.-  

 

Denominación incorporada: 
* Acondicionador de aire, Modelo AS35WCCS, Marca ALASKA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 
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Nota D.G.I. Nº 023/21 de fecha 26-01-21, autorizando ampliación de 

denominación a partir del 22/01/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 36054 ingresado con fecha 15-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH, Marca HOME LEADER.-  

 

Denominación incorporada: 
* Acondicionador de aire, Modelo AS26WCCS, Marca ALASKA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 024/21 de fecha 26-01-21, autorizando ampliación de 

denominación a partir del 22/01/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 36281 ingresado con fecha 21-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Horno/Cocina Microondas, Modelo B228D, Marca BGH QUICK CHEF.-  

 

Denominación incorporada: 
* Horno/Cocina Microondas, Modelo B228DS20, Marca BGH QUICK CHEF 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 040/21 de fecha 04-02-21, autorizando ampliación de 

denominación a partir del 01/02/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 36283 ingresado con fecha 22-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Horno/Cocina Microondas, Modelo B120DB9, Marca BGH QUICK CHEF.-  

 

Denominación incorporada: 
* Horno/Cocina Microondas, Modelo B120DS20, Marca BGH QUICK CHEF 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 044/21 de fecha 11-02-21, autorizando ampliación de 

denominación a partir del 09/02/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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6.- Mediante trámite 36282 ingresado con fecha 21-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Horno/Cocina Microondas, Modelo B223DE, Marca BGH QUICK CHEF.-  

 

Denominación incorporada: 
* Horno/Cocina Microondas, Modelo B223DS20, Marca BGH QUICK CHEF 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 050/21 de fecha 17-02-21, autorizando ampliación de 

denominación a partir del 17/02/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

14) –EMPRESA: FAMAR FUEGUINA S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 36250 ingresado con fecha 15-01-21, comunica que a partir de fecha 12-

04-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S509N-AR, Marca 

POSITIVO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 36253 ingresado con fecha 15-01-21, comunica que a partir de fecha 22-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S514_4G-AR, Marca 

POSITIVO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 044/21 de fecha 24-02-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.-  SITA 21049SITA000040C, Trámite 36276, Período 02-11-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Autorradio, Modelo SENTION PLACE, Marcas VARIAS.- 
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Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 107/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21. 

 

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA000050D Trámite 36284, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo,  Productos:  

* Autorradios, Modelo 327FL, Marcas FIAT.- 

* Autorradio, Modelo B7, Marca FIAT.- 

* Autorradio, Modelo P2566 MID, Marca VOLVO.- 

* Autorradio, Modelo FAMP, Marcas Varias.  

* Módulo de control para automotor, Modelo BSIECO, Marcas Varias.- 

* Módulos de Control, Modelo HMIION, Marcas VOLVO.-  

* Modulo de control para automotor, Modelo BCM BACK, Marcas Varias.- 

* Modulo de control para automotor, Modelo BCM CENTRAL, Marcas Varias.- 

* Modulo de control para automotor, Modelo BCM FRONT, Marcas Varias.- 

* Módulo de control para automotor, Modelo BSM L 04, Marcas Varias.- 

* Módem, Modelo RTF3505VW, Marca ASKEY.- 

* Autorradio, Modelo FAMP-A, Marcas Varias. – 

* Autorradio, Modelo L3C FLAT, Marcas FIAT.- 
* Autorradio, Modelo SENTION PLACE, Marcas VARIAS.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68181/N.V. ingresada con fecha 14-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Noviembre/20, del producto   correspondiente Equipo 

Autorradio,  según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 16/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 68182/N.V. ingresada con fecha 14-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Noviembre/20, del producto   correspondiente Módulo de 

Control para Automotor,  según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 16/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

15) -EMPRESA: SOLNIK  S.A. 
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B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.-  SITA 21049SITA000107G, Trámite 36560, Período 20-11-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo HY8-5000FC, Marca HYUNDAI.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 122/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68212/N.V. ingresada con fecha 15-12-20, solicita autorización para inicio 

del trabajo a façón de acuerdo al siguiente detalle: 

Empresa Contratadora:  SOLNIK S.A. 

Empresa Contratada: DIGITAL FUEGUINA S.A. 

Producto: Aire Acondicionado Split,  Modelos: HY6INV-3200FC, Marca HYUNDAI y 

Modelo NX6INV-3200FC, Marca NEX.- 

Cantidad a Fabricar:    8.000 unidades.- 

Período de fabricación: Marzo/2021.-   

Producto a fabricar: fabricación de las placas electrónicas, verificación y control, y 

fabricación según lo establecido en los procesos productivos vigentes, y los controles finales 

legales según lo establece la legislación vigente.- 

     Informe técnico*.- 

Analizado, se resuelva que se autorizará por presidencia cuando 

se cumpla con los requerimientos formales.- 

 

2.- Mediante trámite 36089 ingresado con fecha 28-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de Aire, Modelo HY6INV-5000FC, Marca HYUNDAI.- 

   

Denominación incorporada: 
*Acondicionador de Aire, Modelo HY8INV-5000FC, Marca HYUNDAI.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G. Nº 500/20 de fecha 29-12-20, autorizando ampliación 

de denominación a partir del 22/12/20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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3.- Mediante nota 68371/N.V. ingresada con fecha 29-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Noviembre/20, de los productos TV, AA y ERMC,  según 

detalle que adjuntan.- 

Informe D.I.R.G  de  fecha 30/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante nota 69143/N.V. ingresada con fecha 04-03-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondientes al  período Diciembre/20, de los productos TV, AA y ERMC,  según 

detalle que adjuntan.- 

Informe D.I.R.G  de  fecha 05/03/21. Con Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

 

16) -EMPRESA: AIRES DEL SUR  S.A. 

 

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 

1.- SITA 21049SITA000044G Trámite 36313, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo,  Productos:  

* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX 12RC, Marca ELECTRA.- 

* Equipo de aire acondicionado, Modelo GREEN 22C, Marca ELECTRA.- 

* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX 18RC, Marca ELECTRA.-  
* Acondicionador de Aire, Modelo AS35UWDJWNA, Marca ELECTRA.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo INV67, Marca ELECTRA.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS55UWDJWNAF, Marca FEDDERS.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo INV26, Marca ELECTRA.- 

                     * Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX 09RC,  Marca ELECTRA.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 030/21 de fecha 12-02-21, se    autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 30-06-21 y CON GARANTIA hasta el 30-09-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante trámite 36013 ingresado con fecha 10-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo LEX 12RC, Marca ELECTRA.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GWH12QB-K3NNB4B, Marca GREE.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 480/20 de fecha 17-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 11-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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2.- Mediante trámite 36039 ingresado con fecha 15-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GREEN 22F,  Marca ELECTRA.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GWH24QE-K3NNB4G, Marca GREE.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 483/20 de fecha 17-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 15-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 36040 ingresado con fecha 14-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de Aire, Modelo  INV67,  Marca ELECTRA.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo GWH24QE-K3DNB4I, Marca GREE.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 482/20 de fecha 17-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 15-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 36044 ingresado con fecha 14-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de Aire, Modelo  AS35UWDJWNA,  Marca ELECTRA.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo GWH12QC-K3DNB4N, Marca GREE.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 485/20 de fecha 17-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 16-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 36041 ingresado con fecha 14-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
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*  Acondicionador de Aire, Modelo  AS55UWDJWNAF,  Marca FEDDERS.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo GWH18QD-K3DNB4P, Marca GREE.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 484/20 de fecha 17-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 16-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

6.- Mediante trámite 36077 ingresado con fecha 18-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GREEN 22C,  Marca ELECTRA.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GWH24QE-K3NNB4G, Marca GREE.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 495/20 de fecha 22-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 16-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7.- Mediante trámite 36035 ingresado con fecha 12-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo LEX 18RC, Marca ELECTRA.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GWH18QD-K3NNB4H, Marca GREE.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 481/20 de fecha 18-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 14-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

8.- Mediante nota 68379/N.V. ingresada con fecha 29-12-20, la empresa informa la compra 

local de diez mil (10.000) kits de materia prima para la fabricación del producto 

Acondicionadores de Aire, a la empresa Electrofueguina S.A.  Mediante notas 68745/N.V. 

ingresada con fecha 04-02-21 y 68777/N.V ingresada con fecha 05-02-21, la empresa 

completa información y adjunta documentación respaldatoria.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 



                  
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e                                      “2020-AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”                           

                   Islas del Atlántico Sur                                                     

                   República Argentina. 

                       ===== 

COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL    
  

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas” 
                                                                                                     Acta Nº 608   18-03-21 

 
  

43  

4

3

 

9.- Mediante nota 68344/N.V. ingresada con fecha 28-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al  período  Septiembre y Octubre/20, del  producto Equipos de Aire 

Acondicionado, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 30/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

10.- Mediante nota 68888/N.V. ingresada con fecha 10-02-21 y en relación con el trámite 36313 

Punto16  Inciso D1) la empresa comunica que al momento de recibir el kit de elaboración 

de un modelo nuevo TADI64TC Marca Tadiran, desde origen no les enviaron el caño 

correspondiente para la fabricación del bifurcador. Por lo que se vieron imposibilitados de 

realizar la elaboración del mismo,  no pudiendo cumplir con el 50% solicitado por la 

Resolución S.I. 65/2018; se aclara que de dicho modelo sólo se fabricó un lote de 787 

unidades, por lo que están  adeudando una cantidad de 394 unidades del bifurcador, lo cual 

estarían en condiciones de compensar con el lote 2 que entrará a Planta en el transcurso del 

primer semestre del presente año. Mediante nota 68910/N,V. ingresada con fecha 18-02-21, 

la empresa amplía información.- 

  Informe técnico D.G.I. 001/21de fecha 10/02/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

11.- Mediante nota 69176/N.V. ingresada con fecha 04-03-21 la empresa informa la venta local 

de material nacional a la empresa Electrofueguina S.A.. Dichos materiales son parte de la 

integración nacional de acondicionadores de aire, destinados a la fabricación de un kit de 

15.000 (quince mil) unidades en modalidad a façón con la empresa Electrofueguina S.A., 

durante el periodo de diciembre de 2020 hasta marzo de 2021. La empresa adjunta 

información mediante nota 69264/N.V..-  

 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

12.- Mediante nota 68528/N.V. ingresada con fecha 01-03-21, solicita verificación de material 

de scrap correspondientes a los  períodos  Noviembre  y Diciembre/20, del  producto 

Equipos de Aire Acondicionado, según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 05/03/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

 17) -EMPRESA:    INDUSTRIA FUEGUINA DE RELOJERIA ELECTRONICA  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 35897 ingresado con fecha 02-12-20, comunica que a partir de fecha 01-

01-20 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo F1, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 
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Informe técnico.- 

Mediante MN 68356, de fecha 28/12/20 informan que la fecha de 

inicio es 29/01-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 36018 ingresado con fecha 10-12-20, comunica que a partir de fecha 10-

01-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo M2, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 054/21 de fecha 09-03-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.-  SITA 20049SITA000631H, Trámite 36068, Período 30-09-20 al 30-10-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T2, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 087/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 053/21 de fecha 08-03-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 30-04-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

2.-  SITA 20049SITA000630G, Trámite 36073, Período 14-10-20 al 14-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo X2, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 100/2020.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia la exportación.- 

 

3.-  SITA 21049SITA000061F, Trámite 36325, Período 19-11-20 al 19-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo L1-PRO, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 
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Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 123/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 032/21 de fecha 17-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 19-06-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

4.-  SITA 21049SITA000060E, Trámite 36318, Período 10-11-20 al 10-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo L2, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 111/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 027/21 de fecha 10-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 10-06-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

5.-  SITA 21049SITA000097Y, Trámite 36554, Período 17-12-20 al 17-01-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T3, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 137/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 17-07-21. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA000104D, Trámite 36549, Período 01-07-20 al 31-12-20,  Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T1, Marca KODAK.- 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo L1, Marca KODAK.- 

         * Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T2, Marca KODAK.- 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo X2, Marca KODAK.- 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo L1-PRO, Marca KODAK.- 

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo L2, Marca KODAK.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

*  Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T3, Marca KODAK.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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18) – EMPRESA:    ELECTROFUEGUINA  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 36111 ingresado con fecha 23-12-20, comunica que a partir de fecha 08-

01-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo TRDO62, Marca ELECTRA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 339/20 de fecha 29-12-20 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 36538 ingresado con fecha 18-02-21, comunica que a partir de fecha 30-

04-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A125M, Marca 

SAMSUNG.-   

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 21049SITA000004C, Trámite 36252, Período 03-12-20 al 03-01-21, Proceso 

Productivo, Producto: 

*Acondicionador de Aire, Modelo MSABIC-22H-01E, Marca MIDEA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 127/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 03-07-21. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA000016F, Trámite 36369, Período 01-07-20 al 31-12-20,  Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo 32LJ600B-SA, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo 43L4700LA, Marca TOSHIBA.- 

* Televisor, Modelo UN50MU6100GCFV, Marca SAMSUNG.-   

* Televisor, Modelo 43UJ6560-SB, Marca LG.- 
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* Televisor, Modelo 65UJ6320-SA, Marca LG.-    

* Televisor, Modelo 32L4700LA, Marca TOSHIBA.- 

* Televisor, Modelo 55U4700LA, Marca TOSHIBA.-    

* Televisor, Modelo UN55MU6100GCFV, Marca SAMSUNG.-    

* Televisor, Modelo 55U2, Marca ADMIRAL.-    

* Televisor, Modelo 49UJ6560-SB, Marca LG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-J260M, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A105M, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A307G, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A315G/L, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A515F, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A715F, Marca 

SAMSUNG.-   

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A217M, Marca 

SAMSUNG.-   

*  Acondicionador de Aire, Modelo 53HVA1201E, Marca CARRIER.- 

*  Acondicionador de Aire, Modelo 53HVA1801E, Marca CARRIER.- 

                       *Acondicionador de Aire, Modelo 53HVA2201E, Marca CARRIER.- 

*Equipos de Aire Acondicionado, Modelo BS30CM4, Marca BGH SILENT AIR.- 

* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo BS23CM4, Marca BGH SILENT AIR.- 

*Acondicionador de Aire, Modelo 53HVA0901E, Marca CARRIER.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSH52WCP, Marca BGH SILENT AIR.- 

  * Acondicionador de Aire, Modelo BSIH30CP, Marca BGH SILENT AIR.-  

  * Acondicionador de Aire, Modelo BSIH45CP, Marca BGH SILENT AIR.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

*Acondicionador de Aire, Modelo MSABIC-22H-01E, Marca MIDEA.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante trámite 36092 ingresado con fecha 21-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo  BS23CM4,  Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 
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*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo TRDO26, Marca ELECTRA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 499/20 de fecha 23-12-20, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 22-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 68282/N.V. ingresada con fecha 17-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al  período  Noviembre/20, de los productos Televisor, E.R.M.C. y 

A.A., según detalle que adjuntan.- 

     Informe D.I.R.G  de  fecha 28/12/20. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante nota 68389/N.V. ingresada con fecha 30-12-20, la empresa informa la venta local a 

la empresa AIRES DEL SUR S.A. correspondiente a una cantidad total de 10.000 Kits de 

Acondicionadores de Aire. Mediante nota 68762/N.V. ingresada con fecha 05-02-21, la 

empresa amplia información sobre el final de venta y adjunta documentación 

respaldatoria.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 36091 ingresado con fecha 21-12-20, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo  BS30CM4,  Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo TRDO34, Marca ELECTRA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 001/21 de fecha 05-01-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 28-12-20.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 36127 ingresado con fecha 05-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de Aire, Modelo  BSIH45CP,  Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo TRDI35, Marca ELECTRA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 
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Nota D.I.R.G  Nº 004/21 de fecha 05-01-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 05-01-21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

6.- Mediante trámite 36136 ingresado con fecha 14-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de Aire, Modelo  53HVA1801E,  Marca CARRIER.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo TRDI52, Marca ELECTRA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 017/21 de fecha 19-01-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 15-01-21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7.- Mediante trámite 36137 ingresado con fecha 14-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de Aire, Modelo  MSABIC-22H-01E,  Marca MIDEA.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo TRDI64, Marca ELECTRA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 016/21 de fecha 19-01-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 13-01-21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

8.- Mediante nota 68962/N.V. ingresada con fecha 17-02-21, solicita autorización para inicio 

del trabajo a façón de acuerdo al siguiente detalle: 

Empresa Contratadora:  ELECTROFUEGUINA S.A. 

Empresa Contratada: AIRES DEL SUR S.A. 

Producto: Acondicionador de Aire ,  Modelos: TRDO26, TRDO34,  TRDO62, 

TRDI26, TRDI35, TRDI52, TRDI64; Marcas: ELECTRA.- 

Cantidad a Fabricar:    6.032 unidades.- 

Período de fabricación: Febrero a Marzo/2021.-   

Producto a fabricar: fabricación de las placas electrónicas, inserción automática e 

inserción manual, verificación y control de placas, corte y preformado de caños, armado 

de subconjuntos, montaje de partes, controles finales según legislación vigente. 

  La causa del pedido radica en que, el periodo de 

producción definido y aprobado mediante el acta 604 para producir en modalidad de 
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façon con la empresa Aires del Sur S.A. no fue suficiente para poder cumplir con la 

cantidad solicitada de los acondicionadores de aire, esto se debe a que existiera un retraso 

en el ingreso del kit. Por ello, y con el objetivo de poder dar cumplimiento a nuestros 

compromisos comerciales, hemos decido pedirles a ustedes autorización para producir a 

façon, asi completar con la cantidad total solicitada mediante el acta 604 y de esta manera 

dar continuidad de la fabricación del producto ACONDICIONADOR DE AIRE, 

sosteniendo así la ocupación de mano de obra y contribuyendo también a mantener la 

actividad de la empresa Aires del Sur S.A. 

 Informe técnico.- 

 Mediante Nota C.A.A.E. Nº 38/21 de fecha 19-02-21 se 

autoriza en carácter de excepción lo solicitado.-   

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

9.- Mediante trámite 36248 ingresado con fecha 19-02-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Televisor, Modelo  43UJ6560-SB,  Marca LG.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Televisor, Modelo UN43TU7000GCFV, Marca SAMSUNG.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 058/21 de fecha 22-02-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 19-02-21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

10.- Mediante trámite 35732 ingresado con fecha 22-02-21, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de Aire, Modelo  BSIH45CP,  Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo MSABIC-18H-01E, Marca MIDEA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 059/21 de fecha 22-02-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 19-02-21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 
11.- Mediante nota 69013/N.V. ingresada con fecha 19-02-21, solicita verificación de material 

de scrap correspondiente al  período  2017 a 2020, de los productos Televisor, E.R.M.C. y 

A.A., según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 22/02/21. Con Observaciones.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 
12.- Mediante nota 69012/N.V. ingresada con fecha 19-02-21, solicita verificación de material 

de scrap correspondiente a Enero/21, de los productos Televisor, E.R.M.C. y A.A., según 

detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 23/02/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

13.- Mediante nota 69011/N.V. ingresada con fecha 19-02-21, solicita verificación de material 

de scrap correspondiente a Diciembre/20, de los productos Televisor, E.R.M.C.  y A.A., 

según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 24/02/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 
14.- Mediante trámite 36093 ingresado con fecha 21-12-20, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Acondicionador de Aire, Modelo  53HVA0901E,  Marca CARRIER.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo TRDI26, Marca ELECTRA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 064/21 de fecha 26-02-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 24-02-21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 
15.- Mediante nota 69170/N.V. ingresada con fecha 04-03-2 y en relación a la nota 68962, 

punto 18 inciso e15), la empresa informa la compra realizada a la empresa Aires del Sur S.A 

de material nacional.  Estos materiales son parte de la integración nacional de 

acondicionadores de aire, destinados para fabricar un kit 15000 unidades en modalidad a 

façón con la empresa antes mencionada, durante el periodo de diciembre de 2020 hasta 

marzo de 2021 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

16.- Mediante trámite 36249 ingresado con fecha 15-01-21, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
*  Televisor, Modelo  65UJ6320-SA,  Marca LG.- 

 

Denominación incorporada: 

*  Televisor, Modelo UN65TU7000GCFV, Marca SAMSUNG.- 
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Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.I.R.G  Nº 079/21 de fecha 09-03-21, efectivizando la 

mencionada ampliación el día 03-03-21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

19) –EMPRESA:    NEW SAN  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 36116 ingresado con fecha 28-12-20, comunica que a partir de fecha 11-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2053-5, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 022/21 de fecha 04-02-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 36195 ingresado con fecha 08-01-21, comunica que a partir de fecha 19-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2129-1, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 023/21 de fecha 04-02-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 36321 ingresado con fecha 01-02-21, comunica que a partir de fecha 08-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2125-4, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   
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4.- Mediante trámite 36514 ingresado con fecha 12-02-21, comunica que a partir de fecha 07-

04-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2097-12, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

5.- Mediante trámite 36524 ingresado con fecha 17-02-21, comunica que a partir de fecha 19-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 65NANO81SNA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

6.- Mediante trámite 36525 ingresado con fecha 17-02-21, comunica que a partir de fecha 22-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo OLED65BXPSA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

7.- Mediante trámite 36523 ingresado con fecha 17-02-21, comunica que a partir de fecha 18-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55NANO81SNA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 20067SITA001396Z, Trámite 35946, Período 26-10-20 al 30-11-20, Proceso 

Productivo, Producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2087-1, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 
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Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 102/2020.- 

                         Mediante Nota C.A.A.E. Nº 02/21 de fecha 11-01-21, se autoriza a 

exportar  SIN GARANTIA hasta el 30-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

2.- SITA 20067SITA001376Y, Trámite 35945, Período 07-10-20 al 09-11-20, Proceso 

Productivo, Producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2083-1, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 093/2020.- 

                         Mediante Nota C.A.A.E. Nº 03/21 de fecha 11-01-21, se   autoriza a 

exportar  SIN GARANTIA hasta el 09-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

3.- SITA 20067SITA001375N, Trámite 35944, Período 15-10-20 al 16-11-20, Proceso 

Productivo, Producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2081-1, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 097/2020.- 

                         Mediante Nota C.A.A.E. Nº 04/21 de fecha 11-01-21, se autoriza a 

exportar   SIN GARANTIA hasta el 16-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

4.- SITA 20067SITA001374M, Trámite 35943, Período 13-10-20 al 15-11-20, Proceso 

Productivo, Producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHP32HA3AN, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 099/2020.- 

            Mediante Nota C.A.A.E. Nº 010/21 de fecha 27-01-21, se  autoriza a 

exportar  SIN GARANTIA hasta el 15-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 
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5.- SITA 21067SITA000004C, Trámite 36245, Período 02-12-20 al 04-01-21, Proceso 

Productivo, Producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2091-4, Marca 

MOTOROLA.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 129/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 050/21 de fecha 01-03-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 04-07-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

6.- SITA 21067SITA000005D, Trámite 36246, Período 16-11-20 al 18-12-20, Proceso 

Productivo, Producto: 

* Televisor, Modelo 70UN7310PSC, Marca LG.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 117/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 18-06-21. 

 

7.- SITA 21067SITA000144H, Trámite 36494, Período 28-12-20 al 31-01-21, Proceso 

Productivo, Producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2095-1, Marca 

MOTOROLA.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 138/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-07-21. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 
1.-SITA 21067SITA000195N, Trámite 36541, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo,  Productos:  

                     *  Televisor, Modelo PLD32HD8B, Marca PHILCO.- 

          * Televisor, Modelo PLD4316FI, Marca PHILCO.- 

*  Televisor, Modelo 43UJ6560-SB, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo 43LH5700-SF,  Marca LG.- 

*  Televisor, Modelo SH4316MFI, Marca SHARP.- 

*  Televisor, Modelo 50UK6550PSB, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo SH3216MHI, Marca SHARP.- 
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*  Televisor, Modelo DE32X4001, Marca NOBLEX.- 

* Televisor, Modelo DJ50X6500, Marca NOBLEX.- 

                    * Televisor, Modelo DI55X6500,  Marca NOBLEX.- 

*  Televisor, Modelo SH5016MFI, Marca SHARP.- 

* Televisor, Modelo 60UH6500-SB,  Marca LG.- 

* Televisor, Modelo DH24X4100,  Marca NOBLEX.- 

* Televisor, Modelo 49LJ5500-SA, Marca LG.- 

*  Televisor, Modelo OLED55B7P-S,  Marca LG.- 

*  Televisor, Modelo TDS1832HI, Marca SANSEI.- 

*  Televisor, Modelo 65SK8500PSA, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo DI65X6500,  Marca NOBLEX.- 

*  Televisor, Modelo DJ75X7500, Marca NOBLEX.- 

*  Televisor, Modelo DM32X7000, Marca NOBLEX.- 

*  Televisor, Modelo DM43X7100, Marca NOBLEX.- 

*  Televisor, Modelo DM50X7500, Marca NOBLEX.- 

* Horno/Cocina a Microondas, Modelo MR1020N, Marca ATMA.-.  

* Horno/Cocina a Microondas, Modelo MD1020N, Marca ATMA.- 

* Hornos Microondas, Modelo MD928GN, Marca ATMA.-  

* Hornos Microondas, Modelo MD923GN, Marca ATMA.- 

*  Horno/Cocina a Microondas, Modelo MD1820GN, Marca ATMA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2016-2, Marca      

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2015-2, Marca 

MOTOROLA.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2025-1, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2019-2, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2029-1, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2027-1, Marca 

MOTOROLA.- 
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2041-1, Marca 

MOTOROLA.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2045-1, Marca 

MOTOROLA.- 
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2053-2, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2055-2, Marca 

MOTOROLA.- 

                     * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2063-3, Marca 

MOTOROLA.-  
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                     * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2073-2, Marca 

MOTOROLA.-  

* Acondicionador de Aire, Modelo PHS32HA3AN, Marca PHILCO.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHS25H17N, Marca PHILCO.- 

*   Acondicionador de Aire, Modelo PHW3217N, Marca PHILCO.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo KC2417HSAN, Marca SANYO.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHIN32H17N, Marca PHILCO.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHS50H17N, Marca PHILCO.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo S4-W12JA3AA, Marca LG.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo S4-W18KL3AA, Marca LG.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo S4-W24KE3A1, Marca LG.- 

*  Acondicionador de Aire, Modelo KCS25HA3AN, Marca SANYO.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2087-1, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2083-1, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2081-1, Marca 

MOTOROLA.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHP32HA3AN, Marca PHILCO.- 

* Televisor, Modelo 70UN7310PSC, Marca LG.-  

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2091-4, Marca 

MOTOROLA.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2095-1, Marca 

MOTOROLA.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.-Mediante nota 68390/N.V. ingresada con fecha 30-12-20, la empresa informa, con carácter de 

declaración jurada, que conforme Acuerdo Definitivo de Fusión de fecha 27 de agosto de 2019 

y el Acta de Manifestación de traspaso de fecha 30 de septiembre de 2019, a partir del 01 de 

octubre de 2019, Newsan S.A. (“Newsan”) absorbió a las empresas Noblex Argentina S.A. 

(“Noblex”), Electronic System S.A. (“ES”), Kirbo S.A. y Misur S.A. (en adelante la “Fusión”). 

La Fusión fue inscripta ante la IGJ bajo Disposición N° 1154/19 de fecha 5 de diciembre de 

2019. Asimismo en dicha inscripción se procedió a inscribir la cancelación registral de Noblex 

y ES. Se acompaña a la presente copia certificada y legalizada del trámite de Fusión inscripto. 

Se informa que los registros de acciones de las sociedades Newsan, ES y Noblex ya se 

encuentra presentados ante esta Dirección en oportunidad de la presentación de este mismo 

trámite realizado en fecha 30 de Octubre de 2019. 
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  A su vez se informa que con anterioridad al 1 de octubre 

de 2019 las sociedades Noblex, Newsan y ES, conformaban un mismo grupo económico, toda 

vez que dichas sociedades se encontraban vinculadas por sus accionistas, y desarrollaban 

actividades de fabricación y comercialización de productos electrónicos en forma conjunta. 

  Con anterioridad a la Fusión, desde el 10 de septiembre 

de 2002 hasta el 1ro de octubre de 2019, los accionistas de Noblex eran las sociedades Kirbo 

S.A. y Misur S.A., ostentando cada una de ellas el 50% del capital social de aquélla. A su vez, 

Newsan era accionista de Kirbo S.A. y Misur S.A., siendo titular del 99,98% del capital social 

de la primera, y del 99,97% de la segunda. Hoy en día todas estas sociedades se encuentran 

absorbidas por Newsan. 

  En cuanto a Newsan, desde el día 10 de enero de 2018, 

hasta el día 1 de octubre de 2019, fecha en la cual operó la Fusión, sus accionistas eran el Sr. 

Rubén Lucio Cherñajovsky, quien poseía el 20% del capital social, Matías Iván Cherñajovsky 

Levi quien poseía el 18% del capital social, Florencia Cherñajovsky quien poseía el 20% del 

capital social, María Cherñajovsky quien poseía el 20% del capital social, Nicolás Benjamín 

Cherñajovsky quien poseía el 20% del capital social, y el restante 2% se encontraba en manos 

de León Gabriel Friedmann. El Sr. Rubén Lucio Cherñajovsky posee el derecho de usufructo 

vitalicio y de los derechos políticos, respecto de las acciones de sus hijos María, Nicolás, 

Matías y Florencia. 

  Con posterioridad a la Fusión y a partir del 1 de 

octubre de 2019, las tenencias accionarias de Newsan son: Matías Iván Cherñajovsky posee el 

10,18084116%, León Gabriel Friedmann posee el 1.99996648%, Rubén Lucio Cherñajovsky 

posee el 24.5615052%, María Cherñajovsky posee el 21.0856164%, Nicolás Cherñajovsky 

posee el 21.0856164%, Florencia Cherñajovsky posee el 21.0856164% y American Logistic 

S.A. posee el 0.00083799% de las tenencias accionarias. 

  En relación a ES, desde de 22 de enero de 2018, hasta 

el día 1 de octubre de 2019, donde operó la Fusión, sus accionistas eran los señores Rubén 

Lucio Cherñajovsky, quien poseía el 30.5% del capital social, León Gabriel Friedmann, quien 

poseía el 2% del capital social, y los señores María Cherñajovsky, Nicolás Benjamín 

Cherñajovsky y Florencia Cherñajovsky, quienes poseían, cada uno de ellos, el 22,50% del 

capital social. Respecto de la participación en ES de los señores María Cherñajovsky, Nicolás 

Benjamín Cherñajovsky y Florencia Cherñajovsky, debe destacarse que cada uno de ellos ha 

otorgado a favor del Sr. Rubén Lucio Cherñajovsky, el derecho real de usufructo vitalicio 

sobre la totalidad de sus derechos políticos y económicos de ES. 

  Como corolario de todo lo expuesto, resulta que existe 

grupo económico, en tanto y en cuanto las mencionadas sociedades se encontraron siempre 

vinculadas por sus accionistas: María, Nicolás Benjamín, Florencia, Matías Iván y Rubén 

Lucio Cherñajovsky, y a su vez éste último controla de manera indirecta el 98% de Newsan y 

controlaba el 98% de ES. 

  Debe tenerse en cuenta además, que bajo legislación y 

antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales argentinos, se considera que: (i) existen 

sociedades vinculadas cuando una sociedad participa de otra en más del 10% de su capital 

social; (ii) existe control societario cuando una sociedad, directa o indirectamente, posea el 
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25% del capital social de la sociedad controlada, o controle el 25% o más del total de votos de 

la otra sociedad; (iii) existe concentración económica (grupo económico) cuando: (a) la toma 

de control de una o varias empresas, a través de la adquisición de la propiedad o cualquier 

derecho sobre acciones, o la influencia en las decisiones de la persona que los emita, otorgue 

al adquirente el control de, o la influencia sustancial sobre, la misma; y/o (b) existe cualquier 

otro acuerdo o acto que otorgue a una persona influencia determinante en la adopción de 

decisiones de administración ordinaria o extraordinaria de una empresa; y (iv) existe 

vinculación societaria cuando una sociedad esté sujeta, de manera directa o indirecta, a la 

dirección o control de las mismas personas físicas o jurídicas, o éstas, sea por su participación 

en el capital, su grado de acreencias, sus influencias funcionales o de cualquier otra índole, 

contractuales o no, tengan poder de decisión para orientar o definir la o las actividades de las 

mencionadas sociedades, establecimientos u otro tipo de entidades. 

  Quedan configurados entonces todos los requerimientos 

formales y sustanciales para determinar que existía una vinculación societaria entre las 

sociedades Newsan, Noblex  y ES, y su integración como grupo económico, a los efectos 

dispuestos en el artículo 9°, punto 4, inciso 4.3), apartado 2 de la Ley Provincial 440, 

modificada por la Ley Provincial 854 y actualmente Newsan es la sociedad absorbente de 

Noblex  y ES, estando estas dos últimas canceladas registralmente. 

  Se adjuntan informes especiales sobre inversiones 

productivas 2018-2019 y 2020 e inscripción IGJ fusión de fecha 05-12-2019.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

2.- Mediante trámite 36162 ingresado con fecha 06-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Televisor, Modelo SH3216MHI, Marca SHARP.-  

 

Denominación incorporada: 
* Televisor, Modelo DK32X5000, Marca NOBLEX.-  

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 001/21 de fecha 11-01-21, autorizando ampliación 

de denominación a partir del 06/01/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 36177 ingresado con fecha 08-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Televisor, Modelo SH5016MFI, Marca SHARP.-  

 

Denominación incorporada: 
* Televisor, Modelo DK50X6500, Marca NOBLEX.-  
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Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 002/21 de fecha 11-01-21, autorizando ampliación 

de denominación a partir del 07/01/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 36244 ingresado con fecha 14-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Televisor, Modelo SH4316MFI, Marca SHARP.-  

 

Denominación incorporada: 
* Televisor, Modelo DK43X5100, Marca NOBLEX.-  

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 007/21 de fecha 18-01-21, autorizando ampliación 

de denominación a partir del 14/01/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 36257 ingresado con fecha 17-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Televisor, Modelo SH4316MFI, Marca SHARP.-  

 

Denominación incorporada: 
* Televisor, Modelo GO43FS21, Marca GOLDSTAR.-  

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 008/21 de fecha 19-01-21, autorizando ampliación 

de denominación a partir del 18/01/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

6.- Mediante trámite 36273 ingresado con fecha 20-01-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Televisor, Modelo DM50X7500, Marca NOBLEX.-  

 

Denominación incorporada: 
* Televisor, Modelo DM50X7550, Marca NOBLEX.-  

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 009/21 de fecha 26-01-21, autorizando ampliación 

de denominación a partir del 21/01/21.- 
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Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7.- Mediante nota 68652 ingresada con fecha 29-01-21, solicita autorización para el retorno al 

A.A.E. de equipos de acondicionadores de aires exportados correspondientes al modelo: 

PHS25HA3AN, Marca: PHILCO,  debido a la detección de una falla técnica en las unidades 

interiores. Habiendo efectuado un control por trazabilidad se identificaron un total de 603 

unidades potencialmente no conformes fabricadas el 20 de Noviembre del 2020; exportadas 

desde el Área Aduanera Especial al T.C.N. el pasado 24/11/2020. Los equipos mencionados 

presentarían una potencial falla insalvable en su subconjunto de Caja Eléctrica - Placa 

Electrónica lo que impide su correcto funcionamiento siendo necesario para su 

reacondicionamiento devolverlas al A.A.E.. Al día de la fecha la producción efectiva del 

modelo asciende a 40.614 unidades, representando el total de equipos a verificar el 1.485 % 

del total. Adjunta documentación.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

8.- Mediante trámite 36493 ingresado con fecha 09-02-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Televisor, Modelo SH4316MFI, Marca SHARP.-  

 

Denominación incorporada: 
* Televisor, Modelo TE43FS21, Marca TEDGE.-  

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 021/21 de fecha 10-02-21, autorizando ampliación de 

denominación a partir del 10/02/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

9.- Mediante trámite 36456 ingresado con fecha 09-02-21, solicita ampliación de denominación 

del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 
* Televisor, Modelo SH5016MFI, Marca SHARP.-  

 

Denominación incorporada: 
* Televisor, Modelo TE50US21, Marca TEDGE.-  

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 020/21 de fecha 11-01-21, autorizando ampliación de 

denominación a partir del 10/02/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

10.- Mediante trámite 36550 ingresado con fecha 23-02-21, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto:    
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Denominación de inicio: 
* Televisor, Modelo 43UJ6560-SB, Marca LG.-  

 

Denominación incorporada: 
* Televisor, Modelo 43UN7310PSC, Marca LG.-  

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 026/21 de fecha 24-02-21, autorizando ampliación de 

denominación a partir del 22/02/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

11.- Mediante nota 69131/N.V. ingresada con fecha 02-03-21, solicita autorización para inicio 

del trabajo a façón de acuerdo al siguiente detalle: 

Empresa Contratadora: NEW SAN S.A. 

Empresa Contratada: COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA 

USHUAIA LTDA.- 

Producto a Fabricar: Horno/Cocina a Microondas, Modelo:  

MD1720N, MD1723GN, MD1728GN, MD1820GN, MD1820VN, MD1823GN, 

MD1828GN, MR1720N, Marca ATMA; MPD8620N, MPR8520N, Marca PHILCO; 

GAR20R, GAR28D, Marca GARMA; MD20S, Marca SIAM; ML-20D, ML-20R, ML-

28DG, Marca TEDGE; ND28D, NX20D, NX23D Marca NEX.- 

Cantidad a Fabricar:     130.410 unidades.- 

Período de fabricación:     Abril a Diciembre/2021.-   

Producto a fabricar: Inserción Manual – Proceso de soldadura-

Completamiento, Doblado y Preformado y Montaje Final. 

     En el marco de la Resolución M.S. Nº 763/20 que dispuso el inicio 

de la actividad para las industrias comprendidas dentro del Subrégimen Industrial definido 

por la Ley Nº 19.640, a partir del dia 13 de Mayo pasado NEWSAN S.A. inició el proceso de 

restablecimiento progresivo de sus actividades industriales retornando a la producción 

progresivamente en un marco de protección integral de las personas y minimizando los 

riesgos de transmisión y contagio social del COVID-19. Este reinicio ha requerido la 

adaptación de las instalaciones, la implementación del saneamiento profundo de las 

facilidades accesorias a la operación, tales como, vestuarios, baños, cocinas, comedores y 

complementariamente ha limitado el uso de la capacidad instalada de cada planta con el 

objeto de garantizar el distanciamiento de nuestro personal.  

 

Por lo expuesto, con el objetivo de poder dar cumplimiento a nuestros compromisos 

comerciales hemos decidido distribuir nuestra producción asignando parte de la misma al 

trabajo en fason posibilitando la continuidad de fabricación del producto Microondas , 

sosteniendo la ocupación de mano de obra y contribuyendo positivamente a mantener la 

actividad de la Cooperativa de Trabajo RENACER .- 

     Informe técnico.- 
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Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se comisiona a 

personal de la Dirección General de Industria a proceder a verificar.- 

 

12.- Mediante nota 69129/N.V. ingresada con fecha 02-03-21, solicita autorización para inicio 

del trabajo a façón de acuerdo al siguiente detalle: 

Empresa Contratadora: NEW SAN S.A. 

Empresa Contratada: TECNOSUR S.A. 

Producto a Fabricar: Acondicionador de Aire, Modelo PHS32HA3N, Marca Philco.- 

Cantidad a Fabricar:     21.000 unidades.- 

Período de fabricación:     Abril a Julio/2021.-   

Producto a fabricar: Inserción Automática - Inserción Manual – 

Completamiento, Doblado y Preformado y Montaje Final. 

     En el marco de la Resolución M.S. Nº 763/20 que dispuso el inicio 

de la actividad para las industrias comprendidas dentro del Subrégimen Industrial definido 

por la Ley Nº 19.640, a partir del dia 13 de Mayo pasado NEWSAN S.A. inició el proceso de 

restablecimiento progresivo de sus actividades industriales retornando a la producción 

progresivamente en un marco de protección integral de las personas y minimizando los 

riesgos de transmisión y contagio social del COVID-19. 

 

Este reinicio ha requerido la adaptación de las instalaciones, la implementación del 

saneamiento profundo de las facilidades accesorias a la operación, tales como, vestuarios, 

baños, cocinas, comedores y complementariamente ha limitado el uso de la capacidad 

instalada de cada planta con el objeto de garantizar el distanciamiento de nuestro personal. 

Por lo expuesto, con el objetivo de poder dar cumplimiento a nuestros compromisos 

comerciales hemos decidido distribuir nuestra producción asignando parte de la misma al 

trabajo en fason posibilitando la continuidad de fabricación del producto 

ACONDICIONADOR DE AIRE , sosteniendo la ocupación de mano de obra y 

contribuyendo positivamente a mantener la actividad de TECNOSUR S.A.- 

     Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se comisiona a 

personal de la Dirección General de Industria a proceder a verificar.- 

 

13.- Mediante trámite 36593 ingresado con fecha 01-03-21, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto:    

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo SH4316MFI, Marca SHARP.-  

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo PLD43FS21A, Marca PHILCO.-  

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación.- 

Nota D.G.I. Nº 028/21 de fecha 02-03-21, autorizando ampliación 

de denominación a partir del 01/03/21.- 



                  
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e                                      “2020-AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”                           

                   Islas del Atlántico Sur                                                     

                   República Argentina. 

                       ===== 

COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL    
  

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas” 
                                                                                                     Acta Nº 608   18-03-21 

 
  

64  

6

4

 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

14.- Mediante nota 69247  la empresa solicita autorización para la fabricación de seis mil 

cuarenta y seis (6046)  unidades de Televisores LG con tecnología Nano Cell, la empresa 

indica que es bajo el mismo formato de provisión de displays oportunamente aprobado por 

Presidencia CAAE mediante NOTA No 609/19 LETRA: C.A.A.E conforme lo establecido en el 

Punto 14 - E10) del Acta 601, de fecha 16 de octubre de 2019.  

Los equipos dotados de esta tecnología son los más avanzados de la firma que 

representamos y proporcionan una calidad de imagen superior con pureza de color de RGB 

mejorada. La tecnología Nano Cell aplica nanopartículas que purifican los colores filtrando 

los colores apagados y mejorando la pureza del espectro RGB proporcionando una 

experiencia visual única.Las pantallas de esta tipología provistas por New Optics Co. Ltd. 

(empresa dedicada a la fabricación y distribución a nivel global de pantallas de cristal 

líquido) son provistas por este fabricante con 8 brackets (soportes) atornillados en origen. 

Los mismos se encuentran posicionados en la parte posterior de la pantalla y cuentan con 

unas pequeñas hendiduras que permiten ajustar la tapa trasera del televisor, contribuyendo a 

mantenerla cerrada (se adjunta una imagen de las trabas, señalizando en rojo las 

hendiduras) 

Conforme lo informado por nuestro Partner LG, las políticas de calidad internas del 

fabricante demandan que estos soportes deban colocarse en origen toda vez que los mismos 

deben encontrarse en su posición definitiva para garantizar la uniformidad de la 

retroiluminación al momento de realizar las pruebas de calidad final de los displays. 

Complementariamente la ausencia de los mismos expone al display a la posibilidad de 

ingreso de polvo o partículas contaminantes a la pantalla durante el proceso de transporte y 

manipulación, inutilizando la pieza. 

Por las razones descriptas anteriormente, LG no puede asumir el riesgo de proveer 

displays que no hayan cumplido procesos de calidad o que puedan ser objeto de daños 

asociados a su transporte y/o manipulación. 

Siendo entonces la única alternativa el envío completo de la pieza y considerando que 

estos soportes son parte del formato estándar de la pantalla (lo cual surge las 

especificaciones que se acompañan) solicitamos vuestra autorización para la fabricación de 

6046 unidades en dicha condición según la previsión de producción que a continuación se 

acompaña y representa menos del 1% de la producción total anual de televisores planificada 

para el año 2021. 

Es importante dejar constancia que la condición mencionada en la que recibiremos los 

display no implicará diferencias de proceso productivo, teniendo en cuenta que no afectara a 

la dotación de personal prevista para su fabricación y en virtud que el resto de los materiales 

cumple estrictamente con la normativa vigente. 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza dicho pedido.- 

 

 

20) –EMPRESA:    BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A. 
 



                  
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e                                      “2020-AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”                           

                   Islas del Atlántico Sur                                                     

                   República Argentina. 

                       ===== 

COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL    
  

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas” 
                                                                                                     Acta Nº 608   18-03-21 

 
  

65  

6

5

 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 36611 ingresado con fecha 02-03-21, comunica que a partir de fecha 31-

05-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A022M, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 36651 ingresado con fecha 04-03-21, comunica que a partir de fecha 17-

05-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A125M, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.-  SITA 21049SITA000002A, Trámite 36228, Período 20-11-20 al 20-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A013M, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 121/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 035/21 de fecha 18-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 20-06-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

2.-  SITA 20049SITA000627M, Trámite 36071, Período 13-11-20 al 13-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-G910HM, Marca LG.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 114/2020.- 
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Mediante Nota C.A.A.E. Nº 034/21 de fecha 17-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 13-06-21.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 043/21 de fecha 24-02-21, se informa a 

la Aduana de Río Grande Fe de erratas.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

3.-  SITA 21049SITA000013C, Trámite 36255, Período 11-12-20 al 11-01-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-K200HM, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 130/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 052/21 de fecha 05-03-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 11-07-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

4.-  SITA 21049SITA000034F, Trámite 36306, Período 16-12-20 al 16-01-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-K200HA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 132/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 16-07-21. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA0000003B Trámite 36310, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo,  Productos:  

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celulares, Modelo LM-X210RM, Marca 

 LG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-J260M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A105M,  

 Marca SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-X520HM, Marca LG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A515F, Marca 

SAMSUNG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-X540HM, Marca LG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A307G, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-X430HM, Marca LG.-  
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-Q610RA, Marca LG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-G985F, Marca 

SAMSUNG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A015M, Marca 

SAMSUNG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A315G/L, Marca 

SAMSUNG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-X525HA, Marca LG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A217M, Marca 

SAMSUNG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-X120HM, Marca LG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A115M, Marca 

SAMSUNG.-  

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A013M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-G910HM, Marca 

SAMSUNG.-  

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-K200HM, Marca LG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LM-K200HA, Marca LG.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.-Mediante nota 68342/N.V. ingresada con fecha 22-12-20, solicita autorización para la 

destrucción de material scrap, período Octubre/20, del producto equipos 

radiocomunicaciones móviles celulares, Marca LG y Samsung  según detalles que adjunta.- 

         Informe D.I.R.G. de fecha 22/12/20. Sin 0bservaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

21) –EMPRESA:    CENTRO DE LA INFORMATICA  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 36309 ingresado con fecha 27-01-21, comunica que a partir de fecha 27-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55SV1200, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 36312 ingresado con fecha 28-01-21, comunica que a partir de fecha 15-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 65SV1200, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 36315 ingresado con fecha 28-01-21, comunica que a partir de fecha 09-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 32SV1200, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

4.- Mediante trámite 36447 ingresado con fecha 09-02-21, comunica que a partir de fecha 18-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 43SV1200, Marca KODAK.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 029/21 de fecha 12-02-21 se autoriza a 

la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.-  SITA 21049SITA000033E, Trámite 36275, Período 28-10-20 al 28-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo TAC12-CHSAA, Marca CANDY.- 

    Mediante nota 68643/N.V. ingresada con fecha 28-01-21, la empresa 

solicita enviar a archivo el expediente de referencia.- 

Analizado, se resuelve enviar al archivo.- 

 

2.-  SITA 21049SITA000059M, Trámite 36311, Período 28-10-20 al 28-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

 * Acondicionador de Aire, Modelo TAC12-CHSAA, Marca CANDY.- 
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Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 103/2020.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 025/21 de fecha 08-02-21, se  

autoriza a exportar  SIN GARANTIA hasta el 28-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 20049SITA000632X, Trámite 36078 Período 01-01-20 al 30-06-20,  Proceso 

Productivo, Productos: 

Sin producción.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 
2.- SITA 21049SITA000103C, Trámite 36551 Período 01-07-20 al 31-12-20,  Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo TAC12-CHSAA, Marca CANDY.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

 

22) – EMPRESA:    TECNOSUR  S.A. 

 
D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 

1.- SITA 20049SITA000619N, Trámite 36059, Período 01-11-19 al 30-04-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AAS-012FCIN-COBU, Marca COVENTRY.-    

*Acondicionador de Aire, Modelo AAS-011FCOO-COGU, Marca COVENTRY.-    

*Acondicionador de Aire, Modelo AAS-009FCOO-COGU, Marca COVENTRY.-    

         *Acondicionador de Aire, Modelo AAS-016FCOO-COGU, Marca COVENTRY.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 
2.- SITA 21049SITA000064X, Trámite 36436, Período 01-05-20 al 31-10-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

Sin producción.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 
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 23) – EMPRESA:    MEGASAT  S.A. 

 
D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL ATIPICA: 

1.- SITA20049SITA000620F, Trámite 36057, Período 01-07-20 al 30-09-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Horno Microondas, Modelo KM-260GSL, Marca KELVINATOR.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

 

24) – EMPRESA:    DAFU  S.A. 

 
C- ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.-SITA20067SITA001411E , Trámite 36066, Período 01-07-20 al 30-09-20,  Proceso 

Productivo, Productos: 

* Tapa Plástica Modelo TBL-1000.- 

                     * Tapa Plástica  Modelo TBD-1010.- 

* Tapa plástica, Modelo TEW-1012.- 

* Tapa Plástica Modelo TMG-1020.- 

                     * Tapa, Modelo C.- 

* Envase Plástico preformado, Modelo EPP-1000.- 

* Envase Plástico, Modelo EPM-0010.- 

* Envase Plástico, Modelo EPM-0015.- 

* Envase Plástico, Modelo EPM-0030.- 

* Envase Plástico, Modelo EPM-0050.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0030.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0050.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0125.- 

* Envase Plástico, Modelo EPW-0006.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0006.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0015.- 

* Envase, EPE-0180.-   

* Abrazadera Plástica, Modelo APB-114.3.- 

* Bomba pulverizadora, Modelo MK II 20mm.- 

* Bomba pulverizadora, Modelo BDC-1000.- 

* Bomba pulverizadora, Modelo PMT-0090.- 

* Bomba Manual, Modelo BEO-0100.- 

* Bombas Manual, Modelo BEC-0100.- 

* Envase Plástico, Modelo EPA-0010, Marca SIN MARCA-  

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-03-21. 
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D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.-SITA21067SITA000115F, Trámite 36372, Período 01-07-20 al 31-12-20,  Proceso Productivo, 

Productos: 

* Tapa Plástica Modelo TBL-1000.- 

                     * Tapa Plástica  Modelo TBD-1010.- 

* Tapa plástica, Modelo TEW-1012.- 

* Tapa Plástica Modelo TMG-1020.- 

                     * Tapa, Modelo C.- 

* Envase Plástico preformado, Modelo EPP-1000.- 

* Envase Plástico, Modelo EPM-0010.- 

* Envase Plástico, Modelo EPM-0015.- 

* Envase Plástico, Modelo EPM-0030.- 

* Envase Plástico, Modelo EPM-0050.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0030.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0050.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0125.- 

* Envase Plástico, Modelo EPW-0006.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0006.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0015.- 

* Envase, EPE-0180.-   

* Abrazadera Plástica, Modelo APB-114.3.- 

* Bomba pulverizadora, Modelo MK II 20mm.- 

* Bomba pulverizadora, Modelo BDC-1000.- 

* Bomba pulverizadora, Modelo PMT-0090.- 

* Bomba Manual, Modelo BEO-0100.- 

* Bombas Manual, Modelo BEC-0100.- 

* Envase Plástico, Modelo EPA-0010, Marca SIN MARCA-  

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

 

25) –EMPRESA :CARRIER FUEGUINA  S.A. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA000079Y, Trámite 36502 Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Producto: 

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo 553AEQ1208F, Marca SURREY.-  

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo 553AEQ2208F, Marca SURREY.-  

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo 553AEQ0908F, Marca SURREY.- 

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo 553AEQ1808F, Marca SURREY.- 

*Acondicionador de Aire, Modelo MSABIC-12H-01F, Marca MIDEA.- 
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*Acondicionador de Aire, Modelo MSABIC-18H-01F, Marca MIDEA.-  

         *Acondicionador de Aire, Modelo MSABIC-22H-01F, Marca MIDEA.- 

*Acondicionador de Aire, Modelo 53HVA0901F, Marca CARRIER.- 

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo UCVE09RBF, Marca SURREY.- 
* Equipo de aire acondicionado, Modelo UCVE12RBF, Marca SURREY.- 

* Equipo de aire acondicionado, Modelo UCVE18RBF, Marca SURREY.- 
* Equipo de aire acondicionado, Modelo UQVE12RBF, Marca SURREY.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

* Acondicionador de Aire, Modelo 551IDQ1201F, Marca SURREY.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68413/N.V. ingresada con fecha 05-01-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente al período Diciembre/20, del   producto Acondicionadores de Aire, según 

detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 06/01/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 
2.- Mediante nota 68615/N.V. ingresada con fecha 27-01-21, solicita verificación de material de 

scrap correspondientes al período Enero/20, de   producto Acondicionadores de Aire, según 

detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.R.G  de  fecha 01/02/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

26) –EMPRESA:    HILANDERIA FUEGUINA  S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.-  SITA 21067SITA000143G, Trámite 36451 Período 01-06-20 al 30-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Hilado, Articulo 20/DN.- 

*  Hilado, Articulo 40/DN.- 

*  Hilado, Articulo70/DN.- 

*  Hilado, Artículo 30/DN.-  

* Hilado, Modelo 70/DN COLOR, Sin Marca.- 

*  Hilado,  Art. 15/DN.- 

                              Mediante Nota C.A.A.E. Nº 048/21 de fecha 25-02-21, se     autoriza a exportar  

SIN GARANTIA hasta el 31-05-21 y CON GARANTIA hasta el 31/08/21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 
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E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68357/N.V. ingresada con fecha 28-12-20, solicita verificación de material de 

scrap correspondiente a los períodos Octubre a Diciembre/20, del   producto Hilado de Nylon, 

según detalle que adjuntan.- 

    Informe D.I.U.  de  fecha 06/01/21. Con Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

 

27) –EMPRESA:    BADISUR  S.R.L. 
 

C-ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA000010W, Trámite 36220, Período 01-09-20 al 30-11-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Sábana, Modelo AE150, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo AE250, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Artículo AL150, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Artículo AL250, Marcas Varias.-  

*  Sábana, Modelo SE150, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo ALA300, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SLA300, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo AE400, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SE250, Marcas Varias.- 

* Sábana, Modelo SE400, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SL150, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SL250, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SL400, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo ALA400, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SLA400, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Artículo JE150, Marcas Varias.-  

*  Juego de sábanas, Modelo JE250, Marcas Varias.-  

*  Juego de sábana, Modelo JE400, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Artículo JL150, Marcas Varias.-  

*  Juego de sábanas, Artículo JL250, Marcas Varias.- 

* Juego de sábanas Modelo JLA 250, Marca Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo JLA300, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo JLA400, Marcas Varias.- 

* Juego de sábanas, Modelo JEA 400, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo JLA150, Marcas Varias.- 

* Juego de sábanas, Modelo JEA 250, Marcas Varias.- 

* Juego de sábanas, Modelo JEA 300, Marcas Varias.- 

*  Funda de almohada, Modelo FUL100, Marcas Varias.- 
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*  Funda de almohada, Modelo FUE100, Marcas Varias.- 

*  Funda de almohada, Modelo FULA100, Marcas Varias.- 

*  Tejido, Modelo Povis, Marcas Varias.- 

             * Tejido, Modelo Pol 100, Marcas Varias.- 

* Tejido, Modelo ALPOL, Marca Varias.- 

* Tejido, Modelo POLA Marca VARIAS.- 

*  Funda para acolchado, Modelo FAE100, Marcas Varias.-  

*  Funda para acolchado, Modelo FAE200, Marcas Varias.-  

*  Manta, Artículo MA100,  Marcas Varias.- 

*  Manta, Artículo MA200,  Marcas Varias.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 041/21 de fecha 18-02-21, se     autoriza 

a exportar  SIN GARANTIA hasta el 31-05-21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

 

28) –EMPRESA: AUSTRALTEX  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA 

FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 36238 ingresado con fecha 14-01-21, comunica que a partir de fecha 15-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Tejido, Modelo ALGPOLVIS, Marca SIN MARCA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 
2.- Mediante trámite 36239 ingresado con fecha 14-01-21, comunica que a partir de fecha 15-

02-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Hilado, Modelo 24/3 ALGVIS, Marca SIN MARCA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 36547 ingresado con fecha 19-02-21, comunica que a partir de fecha 19-

03-21 inicia la fabricación del siguiente producto: 

*Tejido, Modelo GASEADO9, Marca SIN MARCA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 
B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.-  SITA 21049SITA000072H, Trámite 36582, Período 30-12-20 al 31-01-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

*Tejido, Modelo GASEADO6, Marca SIN MARCA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 01/2021.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-07-21. 

 

2.-  SITA 21049SITA000073X, Trámite 36583, Período 16-12-20 al 31-01-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

*Tejido, Modelo GASEADO7, Marca SIN MARCA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 135/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-07-21. 

 
3.-  SITA 21049SITA000074J, Trámite 36584, Período 16-12-20 al 31-01-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

*Tejido, Modelo GASEADO8, Marca SIN MARCA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 136/2020.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-07-21. 

 
D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA000015E, Trámite 36269, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Tejido ART. POL1.- 

* Tejido, Modelo ALGPOLCOLOR1, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Art. POLVIS.- 

* Tejido, Modelo VISELA1.- 
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* Tejido, Modelo POLALGCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLVISELACOLOR1, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido ART. ALGELA1.- 

* Tejido ART. POLALGTEÑ1.- 

* Tejido, Modelo POLCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

*  Tejido ART. ALG1.- 

* Tejido Art. POL2, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido ART. ALGPOL1.- 

*  Tejido, Art. ALGPOL2.- 

* Tejido, Modelo POLIMPR32, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo POLIMPR130, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLIMPR139, Marca SIN MARCA.- 

*  Tejido Modelo POLTEÑ1.- 

*  Tejido, Art. POLTEÑ2.- 

*  Tejido, Art. POLTEÑ5.- 

* Tejido, Modelo POLTEÑ15, Marca SIN MARCA.- 

                     * Tejido, Modelo POLTEÑ16, Marca SIN MARCA.- 

                     * Tejido, Modelo POLTEÑ32, Marca SIN MARCA.-  

* Tejido, Modelo POLTEÑ34, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo POLTEÑ39, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo POLTEÑ49, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo TEÑPOL11, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEÑ21, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo ALGTEÑ31, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEÑ32, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEÑ40, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo POLFRIZ4, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo GASCOLOR1, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo GASCOLOR2, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo GASEADO4, Marca SIN MARCA.- 

*Hilado, Modelo 24/3 PEINADO, Marca SIN MARCA.- 

*Hilado, Modelo HILADOR 1, Marca SIN MARCA.- 

*Hilado, Modelo HILADOR 2, Marca SIN MARCA.- 

*Hilado, Modelo HILADOR 4, Marca SIN MARCA.- 

*Hilado, Modelo POLY HB, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo GASEADO1, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo GASEADO5, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo ALGTEÑ45, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo POLVISALG1, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo ALGVISE, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo ALGPOLGELA, Marca SIN MARCA.- 
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Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

*Tejido, Modelo GASEADO6, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo GASEADO7, Marca SIN MARCA.- 

*Tejido, Modelo GASEADO8, Marca SIN MARCA.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68786 ingresada con fecha 05-02-21, la empresa solicita autorización para 

desafectar y enviar al T.C.N. una (01) máquina revisadora, modelo TK3 Marca GCM , Nº 

Serie- N° 0317001,  dado que su rendimiento de control de tela, en cuanto a velocidad, no fue 

el esperado, motivo por el cual solicitan su desafectación para su remisión al TCN.  De 

acuerdo a lo declarado por la empresa la desafectación de la mencionada máquina no afecta a 

la capacidad instalada. Se adjunta documentación.- 

  Informe  D.I.R.G. de fecha  05/03/21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

29) –EMPRESA:    TEXTIL RIO GRANDE  S.A. 

 
D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 21049SITA000039K, Trámite 36295, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Tejido Art. ALGFE.- 

* Tejido Art. SINTFE.- 

* Tejido Art. SINTALGFE.- 

* Tejido Art. ALG – Crd.- 

* Tejido Art. ALG- Clr.- 

* Tejido Art. SINT- Crd.-  

* Tejido Art. SINT- Clr.-    

* Tejido Art. SINTALG- Crd.- 

* Tejido Art. SINTALG- Clr.- 

 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

 

30) -EMPRESA:    TEOGRANDE  S.A. 
 

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 
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1.- SITA 21049SITA000024E, Trámite 36297, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Hilado, Modelo 232A100, Marca FILMORE.- 

*  TOPS, Modelo TA100HB.- 

*  TOPS, Modelo TA100RX.- 

*  Hilado, Modelo 226C5A5, Marca FILMORE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 
E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68613/N.V. ingresada con fecha 27-01-21, solicita autorización para la 

destrucción de material de scrap de producto según detalle (fibras continúas, discontinuas e 

hilachas), correspondiente al período productivo Septiembre a Diciembre/20 según detalle 

que adjuntan.- 

Informe D.I.R.G. de fecha 31/01/21. Sin Observaciones.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

31) -EMPRESA:    BARPLA  S.A. 

 
D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 20049SITA000640H Trámite 36119, Período 01-06-20 al 30-11-20, Proceso 

Productivo,  Productos:  

                     *  Tejido, Modelo POLI 100, Marcas Varias.-  

                     *  Tejido, Modelo POVI 65, Marcas Varias.- 

*  Tejido, Modelo VISCOSA, Marcas Varias.- 

*  Tejido, Modelo TEAL, Marcas Varias.- 

*  Tejido, POVILAY 65, Marcas Varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEMIX 101-V2, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 901-V2, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 301-V2, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 401-V2, Marca VARIAS.- 

*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 800, Marcas Varias.-  

*  Tela recubierta, Modelo TEMIX 200, Marcas Varias.- 

*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4931, Marcas Varias.- 

*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3100, Marcas Varias.- 

*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3000, Marcas Varias.- 

*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4942, Marcas Varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14954-V2, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14961, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14984, Marca VARIAS.- 
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* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14985, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14986, Marca VARIAS.- 

                     * Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14965-V2, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14966, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14933-V2, Marca VARIAS.- 

         * Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14963, Marca VARIAS.-  

         * Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14964, Marca VARIAS.- 

*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 14967, Marcas Varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14968-V2, Marca VARIAS.- 

*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 14970, Marcas Varias.- 

*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 14971, Marcas Varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14982, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14983, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14944-V3, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14977, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14980, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14981, Marca VARIAS.- 

*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4936, Marcas Varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14917-V2, Marca VARIAS.- 

*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4922, Marcas Varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14930-V2, Marca VARIAS.- 

*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4934, Marcas Varias.- 

*Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4947, Marcas Varias.- 

*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14955, Marcas Varias.- 

*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14956, Marcas Varias.- 
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14957-V2, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14958-V2, Marca VARIAS.- 

          * Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14962, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14972, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14973, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14978, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 14979, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15000, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15001, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15002, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15003, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15004, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15005, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15006, Marca VARIAS.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15007, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15008, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15009, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15011, Marcas varias.- 
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* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15012, Marcas varias.-  

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15013, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15014, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15017, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15018, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15016, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15019, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15020, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15021, Marcas varias.- 

* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 15022, Marcas varias.- 
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

 

32) -EMPRESA:    SUEÑO FUEGUINO  S.A. 

 
D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 

1.-SITA 21049SITA000001W, Trámite 36079, Período 01-06-20 al 30-11-20, Proceso 

Productivo,  Productos: 
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/1, Marcas Varias.- 

*  Juego de Sábana, Artículos 5050/9, Marcas Varias.-    

*  Juego de Sábana, Artículos 5050/10, Marcas Varias.- 

*  Juego de Sábana, Artículos 5545/10, Marcas Varias.  

* Juego de Sábana, Artículos B-3032/11, Marcas Varias.- 

*  Juego de Sábana, Artículo B-3032/12  Marcas: Varias.  

*  Juego de sábanas, Art. B-3032/109, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábana, Modelo B-3032/112, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábana, Art. 5545/106, Marcas VARIAS.- 

                     * Juego de sábanas, Art. B-3032/111, Marcas Varias.- 

         *  Juego de sábana, Art. B-3032/106, Marca VARIAS.- 

* Juego de sábanas, Modelo 5545/116, Marca VARIAS.- 

*  Juego de Sábana, Artículos 5050/2, Marcas Varias.-  

*  Sábana, Art. 5545/103, Marcas VARIAS.- 

*  Sábana, Artículo B-3032/13 Marca: Varias.  

*  Sábana, Art. 6060/103, Marcas VARIAS.- 

*  Sábana, Artículo 6060/1 Marcas: Varias. 

*  Sábana, Artículo 6060/2  Marcas: Varias.  

*  Sábana, Artículo 6060/12, Marcas Varias.- 

* Sábana, Art. B-3032/25, Marcas Varias.- 

* Sábana, Art. B-3032/26, Marcas Varias.- 

* Sábana, Artículo 3030 B/13  Marcas: Varias. 

* Sábana, Artículo 3030 B/14  Marcas: Varias. 
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*  Sábana, Artículo B-3032/14 Marca: Varias. 

* Sábana, Modelo 6060/02, Marca Varias.- 
*  Sábana, Art. B-3032/23, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Art. B-3032/24, Marcas Varias.- 

*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/15 Marca: Varias.   

*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/16 Marca: Varias.  

*  Sábana ajustable, Modelo B-3032/28, Marcas Varias.- 

*  Sábana Ajustable, Art. 6060/9, Marcas VARIAS.- 

* Sabana Ajustable, Art. 6060/28, Marcas Varias.- 

* Sabana Ajustable, Art. 6060/14, Marcas Varias.- 

* Sábana ajustable, Artículo 5545/105, Marcas Varias.- 

* Mantel, Artículo 100/1, Marcas:Varias. 

         * Mantel, Artículo 100/11, Marcas Varias.- 

* Toalla, Art. 200/2, Marcas Varias.- 

* Toalla, Art. 200/3, Marcas Varias.- 

* Toalla, Modelo 200/03, Marca VARIAS.- 

* Juego de Toallas, Art. 200/4, Marcas Varias.- 

* Colcha, Artículo 300/1 Marcas: Varias.  

* Colcha, Artículo 300/28, Marcas Varias.- 

* Colcha, Artículo 300/3 Marcas: Varias. 

* Colcha, Artículo 300/5, Marcas Varias.- 

* Colcha, Artículo  400/1, Marcas varias.- 

* Colcha, Artículo  400/2, Marcas varias.- 

* Colcha, Artículo  400/3, Marcas varias.- 

* Colcha, Artículo  400/4, Marcas varias.- 

* Colcha, Artículo  400/5, Marcas varias.- 

* Colcha, Art. 500/3, Marcas Varias.- 

* Colcha, Artículo 300/27, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Artículo B-3032/5, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Artículos 5050/7, Marcas Varias.-  

* Funda para acolchado, Artículos 5050/8, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Art. 5545/107, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Modelo 6040/5, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Modelo 6040/7, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Modelo 6040/8, Marcas Varias.- 

* Funda para almohada, Artículo B-3032/17 Marca: Varias.  

* Funda para almohada, Artículo 6060/3  Marcas: Varias 

* Funda de Almohada, Art. B-3032/27, Marcas Varias. 

* Funda para almohadón, Art. 6060/7, Marcas Varias.- 

* Cubrecama, Modelo 600/1, Marca Varias.- 

* Cubrecama, Modelo 600/3, Marca Varias.- 
* Cubrecama, Modelo 600/5, Marca Varias.- 

* Cubrecama, Modelo 600/02, Marca Varias.- 
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* Cubrecama, Modelo 600/03, Marca Varias.- 
           * Cubrecama, Modelo 600/05, Marca Varias.- 

* Cubrecama, Modelo 600/01, Marca Varias.- 
* Cubrecama, Modelo 600/04, Marca Varias.- 
* Cubrecama, Modelo 600/2, Marca Varias.- 
* Cubrecama, Modelo 600/4, Marca Varias.- 

                              Mediante Nota C.A.A.E. Nº 049/21 de fecha 26-02-21, se autoriza a exportar  SIN 

GARANTIA hasta el 31-05-21 y CON GARANTIA hasta el 31/08/21.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 
E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 69107/N.V. de fecha 01-03-21, solicita autorización para realizar trabajo a 

façón de acuerdo al siguiente detalle: 

Empresa Contratadora:   Sueño Fueguino S.A. 

Empresa Contratada: Taller de Costura GUADALUPE (27-92373728-1) 

Producto a Fabricar: Corte, Costura, Doblado y Embolsado.-   

Cantidad a Fabricar:     15.000 Jgo Toallas Art. 200/4,  35.000 Toallas Art. 200/3, 

32.500 Toallas del Art. 200/2 (TOTAL 82.500).- 

Período de fabricación:    Abril  a Julio 2021.- 

Las restantes etapas del proceso (Apertura Lateral, Costura Lateral, 

Control de Calidad y Empaque) se realizarán en su planta. Motivan dicha solicitud en la 

necesidad de dar cumplimiento a compromisos de entregas en las fechas preestablecidas 

con los clientes.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se comisiona a 

personal de la Dirección General de Industria a proceder a verificar.- 

 

 

33) –EMPRESA: SAN ARAWA  S.A. 

 
D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:  

1.- SITA 21067SITA000091X, Trámite 36334, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  SURIMI, Modelo distintas especies y distintos procesamientos, Marcas varias.- 

                     * PESCADO CONGELADO, Modelo distintas especies y distintos procesamientos,    

Marcas varias.- 

*  HARINA, Modelo Harina de Pescado, Marcas varias.- 

Analizado, y dadas las características del tipo de productos cuyo 

destino es la exportación a terceros países, y atento a que se plantea un posible conflicto 

laboral, se resuelve que se autorice por Presidencia una vez que se haya obtenido los 

elementos necesarios para canalizar las actuaciones al Ministerio de Trabajo de la 

provincia y/o la autoridad que corresponda. A tales fines, se le requerirá 
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documentación a la empresa y al sindicato, la cual deberá ser presentada antes del día 

22/02 a las 12 hs. 
 

 

34) –EMPRESA: INDUSTRIAS PLASTICAS AUSTRALES  S.A. 

 
D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 

1.-SITA 21067SITA000061F, Trámite 36259, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso Productivo,  

Productos: 
*  Compuesto de PVC, Modelo IP C 1207 PELLETS, Marca VINILEN.- 

*  Compuesto de PVC, Modelo IP C 1207 POLVO, Marca VINILEN.- 

*  Compuesto de PVC, Modelo IP RBK 774 PELLETS, Marca VINILEN.-  

*  Compuesto de PVC, Modelo IP RP 8050 PELLETS, Marca VINILEN.-  

              *  Compuesto de PVC, Modelo IP RP 8050 POLVO, Marca VINILEN.- 
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

 

35) -EMPRESA:    EMPRESA PESQUERA DE LA PATAGONIA Y ANTARTIDA  S.A. 

 
D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 

1.- SITA 21067SITA000119J, Trámite 36446, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Pescado Congelado, Modelo distintas especies y distintos procesamientos, Marca 

PESANTAR S.A.- 

* Moluscos y crustáceos, Modelo distintas especies y distintos procesamientos,      

Marca PESANTAR S.A.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21. Asimismo, se informa que el plazo establecido de 3 meses con garantía 

serán SIN GARANTIA para exportaciones al exterior, y para el caso de las 

exportaciones al TCN continuará con garantía.- 

 

 

36) -EMPRESA:    VINISA FUEGUINA  S.R.L. 
 

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 
1.-  SITA 21067SITA000116G, Trámite 36540, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Preforma de Pet, Modelo 1,0 LA.- 

*  Preforma de Pet, Modelo 2,0 L.- 
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*  Preforma de Pet, Modelo 1,5 L.- 

*  Preforma de Pet, Modelo OIL, 1,0 L.- 

*  Preforma de Pet, Modelo 2,0 LA.- 

*  Preforma de Pet, Modelo  0,5 L A.-  

*  Preforma de Pet, Modelo 1,0 LB.- 

          *  Preforma de Pet, Modelo 0,5 LC, Marca SIN MARCA.- 

* Preformas de PET, Modelo 6.0L, Marca SIN MARCA.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

 

37) – EMPRESA:    DIGITAL FUEGUINA  S.A. 

 
D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 

1.- SITA 20049SITA000496Z, Trámite 35841, Período 01-11-19 al 30-04-20,  Proceso 

Productivo, Productos: 

Sin producción.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

2.- SITA 21049SITA000038J, Trámite 36398, Período 01-05-20 al 31-10-20,  Proceso 

Productivo, Productos: 

Sin producción.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

 

38) –EMPRESA:BAPLAST  S.R.L. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.-  SITA 21067SITA000070F, Trámite 36381 Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

   *  PREFORMA DE PET, MODELO 0C1 35 CRISTAL.- 

*  PREFORMAS DE PET, MODELO 0J2 30 CRISTAL.- 

   *  Preformas de PET, MODELO 0L2 28 CRISTAL.- 

*  PREFORMA DE PET, MODELO 0F2 52 CRISTAL.- 

*  PREFORMA DE PET, MODELO 0A1 20 CRISTAL.- 

*  PREFORMA DE PET, MODELO 1F1 52 VERDE OSCURO.- 

*  PREFORMA DE PET, MODELO 0N1 93 CRISTAL.- 

*  PREFORMA DE PET, MODELO 1N1 93 VERDE.- 
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Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

 

39) – EMPRESA:    PLASTICO DE LA ISLA GRANDE  S.A. 
 

C- ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.-  SITA 21049SITA016218Z, Trámite 36580, Período 01-11-20 al 31-01-21, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Film de polietileno, Modelo "L", Marca P.I.G.S.A.- 
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-07-21. 

 

 

40) – EMPRESA:    TECNOMYL  S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA21049SITA000076L, Trámite 36578, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*HERBICIDA, Modelo Sin modelo, Marca TODYM 24 EC.- 

* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca GLORIUS 90.- 

*  Herbicida, Modelo SIN MODELO, Marca G62.- 

* INSECTICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca HACKER TOP.- 

* INSECTICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca HACKER.- 

         * INSECTICIDA, Modelo: Sin modelo; Marca:SINPLAG48.- 

* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca HALOXIGEN MAX.- 

* HERBICIDA, Modelo: Sin Modelo, Marca TRENCH 84 WG.- 

* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca CONTROLE.- 

* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca PATTERN.- 

* FUNGICIDA, Modelo: Sin Modelo, Marca GENESIS MAX.- 

* FUNGICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca GENESIS DUO.- 

* HERBICIDA, Modelo SIN MODELO, Marca GENSAFEN.- 

* HERBICIDA, Modelo Sin Modelo, Marca PATRON G24.- 

*HERBICIDA, Modelo Sin modelo, Marca GUERRER.- 

*HERBICIDA, Modelo Sin modelo, Marca HELIOS MAX.- 

* INSECTICIDA, Modelo Sin modelo, Marca BENZOMYL EMA.- 

* INSECTICIDA, Modelo: Sin Modelo, Marca BENZOMYL PLUS.- 

* INSECTICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca IMPACTUS.- 
* INSECTICIDA ACARICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca FENT 10.- 

* INSECTICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca SINPLAG FORMULA EXTRA.- 
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Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 
E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 68575 ingresada con fecha 25-01-21, solicita autorización para desafectar y 

enviar al T.C.N. la siguiente maquinaria: una (01) mezcladora UNLTRASONICPROCESSOR, 

Modelo; UP400ST,  Marca; HIELSCHER; una (01) mezcladora LAB SAND MILL, Modelo; 

LAB SAND MILL,  Marca; JIANGSU FARFLY; y una (01) LAB EMULISFY MIXER, Modelo; 

LAB EMULSIFIER, Marca; JIANGSU FARFLY . La empresa declara que la desafectación no 

afecta a la capacidad instalada dado que los equipos forman parte del stock de backup de la 

empresa. Se adjunta documentación.- 

                                       Informe  D.I.R.G . de fecha  04/03/21.- 

Analizado, se solicita a la empresa que amplíe información 

fundamentando adquisición y posterior desafectación.- 

 

2.- Mediante nota 69081 ingresada con fecha 04-03-21, solicita autorización para 

desafectar y enviar al T.C.N. los siguientes equipos: un (01) mezclador JACKET GLASS 

REACTOR , Modelo  JACKET GLASS Ex-HJ-5L, Marca  SHANGHAI HJLAB; un (01) 

mezclador JACKET STAINLESS STEEL REACTOR, Modelo; JACKET STAINLESS Ex-HJ-5L-

pro,  Marca   SHANGHAI HJLAB; un (01) dispositivo HEATING & COOLING CIRCULATOR, 

Modelo; HEATING&COOLING, Marca; SHANGHAI HJLAB; una (01) bomba de aire 

WATERJET ASPIRATORS VACUUMM PUMP, Modelo, WATERJET ASPIRATORS, Marca  

SHANGHAI HJLAB. La empresa remite los equipos a la provincia de Córdoba, a su 

laboratorio con el fin del desarrollo de formulaciones en etapa de laboratorio, para la 

aplicación de nuevos procesos productivos en Tierra del Fuego.  Son productos o procesos no 

sometidos aún, por eso se requieren hacer en el continente. La empresa declara que los estos 

equipos nunca fueron instalados, ni en puestos en funcionamiento, por lo que la desafectación 

de los equipos no afecta a la capacidad instalada. 

                                           Informe  D.I.R.G. de fecha  08/03/21.- 

Analizado, se solicita a la empresa que amplíe información 

fundamentando adquisición y posterior desafectación.- 

 

 

41) – EMPRESA:    FABRISUR  S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA21049SITA000078N, Trámite 36344, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Tejido, Art. ALG..- 

*  Tejido, Art. ALG. LYCRA.- 

*  Tejido, Art. ALG./POL..- 
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* Tejido Artículo ALG. POL. LYCRA 

*  Tejido, Art. POL/ALG.- 

* Tejido Artículo POL. LYCRA  

*  Tejido, Art. SINT.- 

*  Tejido, Artículo SINT. / B.- 

*  Tejido, Artículo VIS.- 

*  Tejido, Art. VIS. LYCRA.- 

*  Tejido, Artículo ALG.FINO, Marca S/M.- 

*  Tejido, Artículo POL.MICRO, Marca S/M.- 

*  Tejido, Art. POL/ALG.LYCRA.- 

*  Tejido Artículo POLI.VIS.- 

*  Tejido, Artículo POL.ALG.VIS, Marca S/M.- 
*  Tejido, Artículo POLIAMI.AIRE/ELAST., Marca S/M.- 

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se autorice por 

Presidencia.- 

 

 

42) -EMPRESA:    RIO CHICO  S.A. 

 
D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA21049SITA000092J, Trámite 36543, Período 01-07-20 al 31-12-20, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Film de polietileno, Modelo Tipo A, Marcas Varias.- 

*  Film de polietileno, Modelo Tubular- Tipo A, Marcas Varias.- 

*  Film de polietileno, Modelo Tipo B, Marcas Varias.- 

*  Film de polietileno, Modelo Tipo E, Marcas Varias.- 

*  Film de Polietileno, Modelo Tubular para silos, Marcas Varias.- 

*  Film de Polietileno, Modelo Tubo plano flexible, Marcas Varias.- 

*  Film de Polietileno, Modelo TipoG, Marcas Varias.- 

* Film de polietileno, Modelo TIPO GP, Marcas Varias – 

*  Film de polietileno, Modelo plegado abierto un lado, Marcas Varias.- 

* Film de Polietileno, Artículo TIPO H Marcas Varias.- 

*  Film de Polietileno, Modelo TipoET, Marcas Varias.-  

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-06-21 y con garantía hasta 

el 30-09-21.- 

 

 

EMPRESAS RESOLUCIÓN S.I. Nº 47/18 (CAAE Nº41/18) 
 

 

43)  -EMPRESA:    TOPIC CHRISTIAN DAMIAN 
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B- ACREDITACION DE ORIGEN: 
1.- Trámite CEOR 33474, Período 01-01-21 al 31-01-21, Productos: 

  * Puerta, Modelo Placa Enchapada, Marca Varias.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de origen 

extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

 

 

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS: 

 

 

1.- POR SECRETARIA: Mediante nota ingresada con fecha 25-11-20 dirigida al Presidente de la 

Comisión para el Área Aduanera Especial, la empresa Rectificadores Fueguinos S.A. manifiesta: 

…``me dirijo a Ud.  a efectos de obtener certeza acerca de la próxima reactivación de nuestra planta 

industrial en la ciudad de Ushuaia. Como no escapa a su conocimiento, nuestra empresa posee 

proyecto aprobado por Resolución Nº 927/87, para la fabricación de rectificadores de corriente, 

automáticos, destinados en su momento a las industrias de galvanoplastia. La paulatina pero 

inexorable disminución de la demanda para esta aplicación, nos llevó a un largo receso que ahora 

estamos en condiciones de superar. 

   Efectivamente, como resultado de una incansable tarea de búsqueda e investigación, hemos podido 

acceder a la evolución tecnológica desarrollada en Israel para estos productos, la que nos permitirá 

ahora producir una amplia gama de cargadores de batería, en versiones más sofisticadas pero que 

no difieren en su esencia de los originales. 

   Nuestra intención es instalar una línea de producción destinada a la fabricación progresiva de 

distintos modelos de cargadores, incluidos los de automotores, desde los de uso domiciliario, hasta 

los llamados "tótem", para su instalación en estaciones de servicio. 

   Para ello, estamos terminando la refacción de nuestra planta industrial, ubicada en 2 de Abril 

1148 de Ushuaia, donde habrán de trabajar al alcanzar la producción estándar una dotación de 30 

operarios y personal técnico en el lapso de 3 (tres) años.- 

   La capacidad de producción a instalar será de 1000/1500 cargadores anuales en sus distintas 

versiones, apostando incluso al avance de los vehículos eléctricos en el país y en el resto del mundo.- 

   En resumen Sr. Secretario, en caso de contar con vuestra autorización, estaríamos en condiciones 

de solicitar la aprobación del correspondiente proceso de fabricación por el cual acreditaríamos 

origen,…”. 

      Adjunta documentación.- 

Informe D.G.I. de fecha 09/12/20*.- 

Analizado, se toma conocimiento. Asimismo, se informa que se 

han girado las actuaciones correspondientes a la Secretaría Industria de la Nación, con un informe 

técnico del Gobierno de la Provincia.- 
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2.- DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA: Se informa sobre Notas enviadas a las Aduanas,  

sobre autorización de exportación de Repuestos conforme a Resolución C.A.A.E. Nº 20/97, emitidas 

desde el 11/12/2020 al 05/03/2021: 

EMPRESA NOTA LETRA FECHA 

New San S.A. 194/2020 D.G.I. 11/12/2020 

New San S.A. 004/2021 D.G.I. 13/1/2021 

New San S.A. 005/2021 D.G.I. 13/1/2021 

New San S.A. 006/2021 D.G.I. 15/1/2021 

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. 470/2020 D.I.R.G. 11/12/2020 

FAPESA 471/2020 D.I.R.G. 11/12/2020 

IATEC S.A. 472/2020 D.I.R.G. 11/12/2020 

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. 487/2020 D.I.R.G. 18/12/2020 

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. 488/2020 D.I.R.G. 18/12/2020 

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. 489/2020 D.I.R.G. 18/12/2020 

LEANVAL 490/2020 D.I.R.G. 22/12/2020 

IFRESA 012/2021 D.I.R.G. 11/1/2021 

IFRESA 014/2021 D.I.R.G. 13/1/2021 

FAPESA 018/2021 D.I.R.G. 25/1/2021 

IFRESA 020/2021 D.I.R.G. 25/1/2021 

TECNOSUR 030/2021 D.I.R.G. 3/2/2021 

DIGITAL FUEGUINA 031/2021 D.I.R.G. 3/2/2021 

MIRGOR 042/2021 D.I.R.G. 3/2/2021 

IFRESA 048/2021 D.I.R.G. 17/2/2021 

MIRGOR 049/2021 D.I.R.G. 17/2/2021 

IFRESA 053/2021 D.I.R.G. 18/2/2021 

IFRESA 054/2021 D.I.R.G. 18/2/2021 

IATEC S.A. 060/2021 D.I.R.G. 25/2/2021 

CARRIER FUEGUINA S.A. 062/2021 D.I.R.G. 25/2/2021 

Radio Victoria 069/2021 D.I.R.G. 2/3/2021 

MIRGOR 073/2021 D.I.R.G. 5/3/2021 

MIRGOR 072/2021 D.I.R.G. 2/3/2021 

ELECTROFUEGUINA 074/2021 D.I.R.G. 5/3/2021 

 

               Nota D.G.I. Nº 35/21, de fecha 11-03-21.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

3.- POR PRESIDENCIA: Se pone a consideración la presentación realizada por la empresa MP 

ELECTRONICS S.A. de fecha 04/02/21, en la cual solicita admitir dentro de la Resolución CAAE 

N°42/19 las posiciones que cuentan con la debida autorización de la Secretaría de Industria. El tipo 

de material consta en el Anexo I de la mencionada Resolución. MP Electronics se compromete a 

presentar cualquier documentación adicional que la CAAE requiera. Así mismo, abonará los 

aranceles correspondientes que indica la resolución vigente. 
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Analizado, se difiere su tratamiento para ser analizado en una 

comisión que se reúna para tal fin con las aduanas correspondientes y el resto de los miembros 

interesados.- 

 

4.- POR SECRETARIA: Se incorpora como Anexo I a la presente el Proyecto de Resolución C.A.A.E. 

referente a la Digitalización de Documentación Administrativa. Adjunto ANEXO I.- 

Analizado, se toma conocimiento y se aprueba dicho proyecto.- 

 

 

5.- POR SECRETARIA: Se informa respecto de la autorización por Presidencia para las 

exportaciones con y sin garantía por parte de las empresas radicadas, hasta tanto se lleve a cabo la 

próxima reunión Ordinaria de la misma.- 

Analizado, se autoriza a  la Presidencia a emitir las 

correspondientes autorizaciones de exportación con y sin garantía a las empresas radicadas, 

hasta tanto se lleve a cabo la próxima reunión. A su vez para el caso de las Acreditaciones de 

Origen por Procesos Productivos, se autoriza a emitir los respectivos dictámenes favorables 

para liberar garantías.- 

 

6.- SOBRE TABLAS: La administración de la Aduana de Ushuaia pone en conocimiento sobre 

operatorias especial efectuada por la empresa Glaciar Pesquera S.A. solicitando la conformación de 

una mesa específica para el análisis.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

  

 

No habiendo más asuntos entrados a tratar, y siendo las 13:00  hs., se levanta la sesión.- 

 

 

 

Presidente de la C.A.A.E 

 

 

 

Secretario de Actas C.A.A.E. 

 

 

 

P/ Cámara de Comercio Rio Grande 

 

 

 

P/ Aduana de Ushuaia 
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ANEXO I- ACTA 608 

 

 

 Ushuaia, __ de _________ 2021. 

 

    VISTO las Leyes Nacionales N° 19.640 y N° 25.506, el Decreto Nacional N° 9208/72 y 

las Leyes Provinciales N° 633 y N° 955; y  

 

   CONSIDERANDO: 

   Que es necesario, a través de las facultades otorgadas a la Comisión para el Área 

Aduanera Especial por el artículo 39 del Decreto Nacional N° 9208/72, implementar un procedimiento 

de digitalización de la documentación administrativa vinculada a la Comisión para el Área Aduanera 

Especial, que haya sido generada y/o se encuentre archivada en el ámbito de la Secretaría de Industria y 

Promoción Económica del Ministerio de Producción y Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Que la Ley Nacional N° 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica de los 

documentos electrónicos, la firma electrónica y la firma digital. 

Que, mediante la Ley Provincial Nº 633 de adhesión a la Ley Nacional N° 25.506 de 

Firma Digital, se otorgó valor jurídico al documento electrónico con firma electrónica y/o firma digital 

que se utilice en todo acto administrativo. 

  Que, por su parte, la Ley Provincial Nº 955 estableció la vigencia de la firma digital en 

los tres poderes del Estado provincial, los Municipios, la Administración centralizada y descentralizada, 

los organismos constitucionales, entes autárquicos y todo ente del Estado provincial y sus organismos 

descentralizados. 

  Que el artículo 7° de la Ley Provincial N° 955 estableció que la documentación de la 

Administración Pública Provincial, como también la administrativa y comercial que se incorpore  a sus 

archivos podrán ser archivados y conservados  en soporte  electrónico y óptico indeleble, cualquiera sea 

el soporte primario en que estén redactados y construidos, utilizando medios de memorización de datos 

cuya tecnología conlleve la modificación irreversible de su estado físico y garantice estabilidad, 
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perdurabilidad, inmutabilidad e inalterabilidad, asegurando la fidelidad, uniformidad e integridad de la 

información que constituye la base de la registración.   

  Que, asimismo, el artículo arriba indicado señaló que los documentos redactados en 

primera generación en soporte electrónico y óptico indeleble, y los reproducidos en soporte electrónico u 

ópticos indelebles a partir de originales de primera generación en cualquier otro soporte, serán 

considerados originales y poseerán, como consecuencia de ello, pleno valor probatorio. 

   Que el artículo antes mencionado agregó que los originales redactados o producidos en 

primera generación en cualquier soporte una vez reproducido, siguiendo los procedimientos  previstos,  

perderán  su  valor  jurídico  y  podrán  ser  destruidos o dárseles el  

destino que la autoridad competente determine, procediéndose previamente a su anulación. 

  Que, finalmente, el artículo 7° de la Ley Provincial N° 955 estableció que la eliminación 

de los documentos podrá ser practicada por cualquier procedimiento que asegure                                                                                                                                               

destrucción total o parcial, con la intervención y supervisión de los funcionarios autorizados. 

  Que, por su parte, el Decreto Provincial N° 1561/14, reglamentario de la Ley Provincial 

N° 955, estableció que los organismos de la Administración Pública Provincial deben adecuar 

gradualmente sus procedimientos y sistemas de información, a los fines de garantizar la opción de 

remisión, recepción, mantenimiento y publicación de información electrónica, tanto para la gestión entre 

organismos como para con los ciudadanos, indicando que para los documentos de primera generación se 

crearán procedimientos que los transformen en documentos de segunda generación, y estos documentos 

electrónicos firmados digitalmente darán cumplimiento con la exigencia legal de conservar documentos, 

registros o datos. 

  Que debe dejarse establecido que los documentos en soporte electrónico generados a 

partir de originales en cualquier otro soporte, y que cumplimenten con los procedimientos que se 

determine, poseen idéntica eficacia y valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel, conforme 

los términos del artículo 293, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. 

  Que la digitalización de documentos presenta ventajas jurídicas y administrativas que 

garantizan, entre otras cuestiones, mayor perdurabilidad, la utilización de menor  espacio y/o volumen 

físico, la  recuperación  permanente  de  los contenidos  con pleno valor jurídico y probatorio, y la 

simplificación de su búsqueda y consulta. 
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  Que, para la consecución de dicho objetivo, resulta necesario contar con una 

infraestructura tecnológica de almacenamiento de documentos electrónicos, así como con un 

procedimiento que comprenda la captura de información y las aplicaciones destinadas a la gestión de los 

documentos electrónicos, que garanticen altos niveles de confianza e integridad, preservando la 

estabilidad, accesibilidad permanente, perdurabilidad, inmutabilidad e inalterabilidad de los documentos 

generados y alojados en un centro informático de procesamiento de datos o data center. 

  Que el contexto indicado determina la necesidad de implementar el uso de herramientas 

tecnológicas tendientes a mejorar la gestión pública en términos de calidad y eficiencia, avanzando en 

una progresiva despapelización. 

  Que la Comisión para el Área Aduanera Especial ha emitido opinión favorable a la 

presente reglamentación, según consta en Acta N° ___ de fecha __ de ________ 2021, 

encontrándose facultada para el dictado de la presente en virtud de lo establecido en el artículo  

39 del Decreto Nacional Nº 9208/72. 

  

  Por ello: 

LA PRESIDENTE DE LA  

COMISIÓN PARA EL ÁREA ADUANERA ESPECIAL  

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Establecer que los documentos vinculados a la Comisión para el Área Aduanera 

Especial, generados y/o archivados en el ámbito de la Secretaría de Industria y Promoción Económica 

del Ministerio de Producción y Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, reproducidos en soporte electrónico a partir de los originales de primera generación en 

cualquier otro soporte, digitalizados de acuerdo al procedimiento que se implementa en el Anexo de la 

presente, son considerados originales y tienen idéntica eficacia y valor probatorio en los términos del 

artículo 293, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el “Procedimiento de Digitalización de Documentación Administrativa”, 

aplicable a los documentos enunciados en el artículo 1°, el que como Anexo forma parte de la presente.  

ARTÍCULO 3º.- Solicitar a la Secretaría de Industria y Promoción Económica del Ministerio de 

Producción y Ambiente la creación de un registro y archivo digital, cuya función será centralizar, 
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contener y conservar la totalidad de documentos electrónicos que se produzcan en el marco de la 

presente, ya sean de primera o segunda generación, asegurando su integridad, accesibilidad y 

disponibilidad. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Provincia y archívese. 

 

RESOLUCIÓN C.A.A.E. N°                       /21. 
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